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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
J Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Inspector Médico de segunda clase del Cuerpo de 
Sanidad militar D. Sebastián Vidal y  Lafont, y  con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 19 de 
Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto HijoelfREYD. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, ¿  propuesta del Ministro de, 
la  Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministres^ al 
empleo de Inspector Médico de primera clase, Con la : 
antigüedad de 7 del mes actual, en la vacante produci
da por retiro de D. Federico Illa sy  Vidal,

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

S&mé  ¡López

Servicios del Inspector Médico de segunda clase 2). Sebastián 
Tidal y Lafont»

Nació al día 22 de Octubre de 1829 é ingresó an al Cuerpo 
de Sanidad militar, previa oposición, el 13 de Majo de 1856, 
con el empleo dé Médico de entrada.

Destinado al Hospital militar de Madrid, formó parte de 
la brfgadasahit&ria de la división que á las órdenes del Ge
neral D. Enrique O‘DonneR estuvo de operaciones en Ara
gón durante los meses de Julio j  Agosto de dicho ano 1856, 
asistiendo al bloqueo y rendición de Zaragoza. En Diciembre 
siguiente fué trasladado al regimiento Infantería de Córdoba 
con motivo de su ascenso á segundo Ayudante Médico por 
antigüedad. ¿  (i •* ,

Se halló en la campaña de Africa, concurriendo á quince 
acciones de guerra y á las batallas del 4 de Febrero y 23 de 
Marzo de 1860. Por los méritos que entonces eontrájo fué re
compensado con dos cruces de Isabel la Católica y con el gra
do y el exnpl̂ O personal de primer Ayudante Médico^

Al ser promovido á primer Ayudante Médico efectivo, por 
antigüedad en Agosto de 1862, se le destinó al regimiento 
Infantería de la Constitución, trasladándosele al Hospital 
ahilitar de Madrid en Octubre de 1865 y á la Escuela de Esta
do Mayor en Julio de 1867.

Alcanzó en 1868 el grado y el empleo supernumerario de 
Médico mayor; el primero por gracia general y el segundo 
por gracia especial.

Quedó de reemplazo en Octubre de 1871, y colocado en 
Noviembre siguiente en la Dirección general de Estado Ma
yor, subsistió en la misma hasta que, al ascender á Módico 
Mayor efectivo por antigüedad, en Septiembre de 1873, fué 
destinado al Ministerio de la Guerra. Por los servicios presta
dos en el mismo durante la última guerra civil se le concedió 
el grado de Subinspector Médico de segunda cláSé én Marzo 
de 1876.

I h  Diciembre del propio año se le otorgó el empleo de 
Subinspector Médico de segunda clase supernumerario, con

sujeción á lo determinado en el reglamento orgánico del 
Cuerpo de Sanidad Militar, por el mérito que contrajo en el 
espacio de dos años que tuvo ü su cargóla visitado los en
fermos de ñebresi tifoideas en el Hospital de Madrid.

Continuó en e¡l Ministerio de la Guerra al obtener el em
pleo efectivo de Subinspector Médico de segunda clase, por 
antigüedad, en Marzo de Í882, siendo destinado á la Junta 
Superior cóniulÜVa de Guerra, como Vocal de la imita espe- 
efal:deSanlda4;MiMtar,Aau-:ascim»0'’A^Stibinspe:etór'MédiCó 
deprimera clasé, también por antigüedad, en Febrero de 1886.

Con el mismo cometido pasó á la quinta Dirección del Mi
nisterio de la^Güerra eto Séptiembré de 1̂  ̂ y á 3a Idspec- 
cióft general de Sanidad Militar en Abril dé 1890.

Ascendió á Inspector Médico de segunda el$se en Marzo 
de 1891, con destino de Director Subinspector de Sanidad Mi
litar del distrito de las Provincias Yascongadas, nombrándo
sele en Abril siguiente Secretario dé la Inspección general d e , 
Sanidad Militar;

Desde Enero de 1893 ejerce el cargo de Yocal de la tercera. 
Sección de la Junta consultiva de Guerra.

Ha desempeñado varias comisiones; cuenta 38 años y 4 
meses de efectivos servicios, de ellos 3 y 5 meses en el empleo 
de Inspector Médico de segunda clase, en cuya escala hace aj 
número 1, y se halla en posesión de las condecoraciones si4-, 
'guiantes:"- *. 4,* ■ ■ í ;

Dos cruces deJ«&belJa.Oátó[lica.® ;  ̂ i
Cruz blanca de segunda cíase delMéritoMilitíBir.^ , ' j
Medalla de Africa. > . ■■ *:i. s
Gran Cruz dél Méritó Militar desígnala para premiar sai:-H 

vicios especíales. t :

En consideración, á los servicios y  circunstancias 
del Subinspector Médico de primera clase del Cuerpo 
de Sanidad militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Joaquín Martínez y  Tourné, y  con arreglo á lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleó de Inspector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Sebastián Vidal y  Lafont.

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra;

J ’o Bé

Servicios del Subinspector Médico de primera clase 
D. Joaquín Martines Tourné.

Nació el día 12 de Abril de 1836 é ingresó en el Cuerpo de 
Sanidad Militar, previa oposición, el 9 de Enero de 1861 con 
el empleo de Médico de entrada, obteniendo en la misma fe
cha el de segundó Ayudante Médico por antigüedad.

Prestó sucesivamente el servicio de su clase en el regi
miento Infantería de Murcia, en el Hospital militar á ü  Pe
ñón de Yélez de la Gomera y en el regimiento Infantería d® 
América.

Promovido á primar Ayudante Médico por gracia general 
en Octubre de 1864, fue destinado al regimiento Infantería 
de Zamora, en el cual continuó hasta que en Noviembre de 
1868 se le trasladó al de Iberia Por la gracia general del mis
mo año alcanzó el grado de Médico Mayor.

.Sirvió después en el regimiento Infantería del- Príncipe, 
en el de Iberia y en el de Valencia, con el cual operó contfa 
los carlistas en el Norte, hallándose el 26 de Agosto de 1873 

' en la acción da Arellano y Dicastillo. Por su comportamiento 
• en ella fué recompensado con la Crqz roja de primera clase 
| dol Mérito militar.: Destinado en Septiembre siguiente al 

Hospital militar de Sevilla y en Octubre al de Zitagoza, se

encontró en los sucesos de esta plaza el 4 de Enero de 1874.
Habiéndose encargado luego de la Dirección del Hospital 

militar provisional establecido en Alcañiz, obtuvo el empleo 
de Médico Mayor supernumerario por el mérito que contrajo 
en la curación y socorro de los heridos que resultaron al ser 
atacado dicho punto por las facciones Iqs días43, l¿ , 15 y 16 
de Agosto del último año citado. -

En Enero de 1875 se le concedió por antigüedad el empleo 
de Médico Mayor efectivo, alcanzando* el grado de Subinspec
tor Médico de segunda clase en Marzó d,e, 1876 . por los servi
cios que prestó durante la última, guerra civiJj

Estuvo más tarde destinado en la quinta división del 
Ejército del Norte y en ei Hospital militar de Zaragoza, del 
cual fué nombrado Director á su ascenso á Subinspector Mé
dico de segunda clase por antigüedad, en Enero de 1886.

En Diciembre del mismo año fué trasladado á la Dirección 
general de Sanidad militar, y en Enero de 1887 al Hospital 
militar de Sevilla, como Jefe de servicios, quedando en él de 
Director al ser promovido á Subinspector Médico de primera 
clase por antigüedad, en Julio de 1889.

Desde Diciembre siguiente ejerció el cargo de Director 
Subinspector de Sanidad Militar del distrito de Granada* 
hasta que en Septiembre de 1893 fué destinado al cuadro pait 
eventualidades del servicio, donde continúa, habiendo estado 
.encargado interinamente de la I n s ^ q i^ d f^ a id a d  Militar 
tdel segundó Cuereó de Ejército desde* Noviembre de dicho 
ano hasta Ene^o dé ÍS94, ,. , .,

. Ha desempeñado diversas comisiones; cubnta treinta y 
Itres años y ocho meses de efectivos serviéios, de ellos cinco 
y un mes én el empleo de Subinspector Médico de primera 
clase, y se halla en posesión délas Cruces de primera y fee- 
gunda clase del Mérito militar.

En consideración a los servicios y  circunstancias 
del Auditor de división, núm. 1 de la escala, su d a se , 
D. José Diaz dé Souza, y  con arreglo á |o dispuesto en 
el art. 8.° de la ley de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto HijoJ el ¿e x , D, A jíg n*  
sé  XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta dél Ministro de 
la G uem £y de acuerdo con el Consejo de;Minístrosr al 
empleo de Auditor general de Ejército, con 1AAntigüe
dad de 24 de Agosto último, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Jósé Olíver y  García.

Dado en San Sebastián á onc$ de Sép$émTb*e de mil 
ochocientos noventa y  cuatro. 1 ’ •

MARÍA CRISTINA
|E1 Ministro dé la Gtierta, ? -■ ■

José Lépez Dwutíssguez.

Servidos del Auditor dé División D. José Días de Soma.

Nació el día 21 de Enero dé 1847, é Ingrésó en él Cuerpo 
Jurídico militar, previa oposición, el 18 de Noviembre de 
1873 con el empleo de Fiscal de guerra de tercera clase, en
cargándose de una de las Abogacías de pobres de la Coman
dancia general de Ceuta.

Declarado Teniente Auditor de guerra de tercera clase en 
Abril de 1874, con arreglo á lo determinado en el reglamento 
orgánico de dicho Cuerpo, al mes siguiente fué nombrado 
FiseaLdel Juzgado de la Capitanía general de Extremadura», 
de cuya Auditoría estuvo encargado interinamente , m varias,. 
ocasiones. Por los servicios que llevaba prestados le fué con
cedido el gradó de Teniente Auditor de guerra dé segunda 
clase en Marzo de 1876; . >

En Agosto deTmismo año se le destinó en comisión á la 
Fiscalía Togada del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
pasando en Marzo de 1877 á ejercer el cargo de Fiscal del 
Juzgado de la Comandancia general de Ceuta, de donde se le * 
trasladó á la Capitanía general de Galicia al obtener el em
pleo de Teniente Auditor de guerra de segunda clase pox an
tigüedad en Enero de 1878.
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Volvió á prestar sus servicios en k  Fiscalía togada del 

Consejo Supremo de Griíérri y Marina en Febrero de 1880, 
permaneciendo en ella basta su ascenso á Teniente Auditor 
de guerra d$ primera clase en Octubre de 1881, que fué des-, 
tinado á la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Sin cesar en este destino désémpeñó en Agosto de 1883 
las funciones de Auditor del Ejército de Operaciones que se 
organizóparasofocar la rebelión que á la sazón tuyo lugar 
en B a d a j o z . ^ ^  

Subsistió en la Fiscalía togada del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, copo primer Ayudante, desde Abril de 1884 
basta fin de Mayo del propio año, que habiendo sido promo
vido á Auditor de Guerra de distrito, se le dió colocación en 
la Capitanía general de Extremadura.

En Agosto de 1890 se le nombró Auditor de la Capitanía 
general de Aragón, y desde Septiembre de 1893 ejerce idénti
co cargo en el quinto Cuerpo de Ejército.

Ha desempeñado diferentes comisiones; cuenta veinte 
años y nueve mesas de efectivos servicios, de ellos diez y tres 
meses en el empleo de Au&ííor de División, y se baila en po
sesión d« la Cruz blanca de segunda clase de la Orden del 
Mérito militar.

, En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D* Alfoa 
so XIII, 7  como Beina¡Regente del Reino,

Vengo én nombrar Inspector de Sanidad militar del 
cuarto Cuerpo de Ejército al Inspector Médico de pri
mera clase D. Angel Sánchez Pantoja y Ayerte. -v  

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro. *

- MASIA CRETINA
El Ministro de la Guerra, 

l o s é  L óp ez D om ín gn ez .

En nombre de’Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la tercera Sección de 
la Junta Consultiva de Guerra al Inspector Médi¿o~§e 
segunda clase D. Cesáreo Fernández y Fernández Lo
sada. - 1 I!’v ~ í''1

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de mil1 
ochocientos n o v ^ j ^ t ^  . r  /  \l*A

 HABÍA. CRISTIKA
El Ministro de l i  Chrerrá,L ' " ~<£o£é Eiépeae l$oaníxsgisaaE*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
[REALES ORDENES

En atención A las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de lar esistencSáadeí eó-11 
lera enDín^echt (Países Bajos), y  conforme i  lo pre-. 
veniá^^Yos ailífflií'os^) ■ü&y-íiéÓe la ley áe Sanidad,. 
Real orden de 10 de Septiembre de 1892 y  reglas 1.%' 
2.*, 4.K,'6.“ á la 8.a y 38 de lá tSéal orden de 23dél refe
rido Septiembre; el Rev (Q.:D. G.>, y en su nombre ía  
Reina1 Regente del Reino; ha tenido á bien disponer se 
despidan á lazareto sucio los buques procedentes de, di
cho punto, sea cual fuere la fecha de salida y lleguen, 
á nuestros «puertos con posterioridad á la. publicación 
de esta Real orden, con - cualquiera clase-ée1 patente, 
debien do '^considerarse notoriamente cojüproínetidos,. 
sin d-- ítemánación de fecha, los puertos que sehallexiá. 
raer :0r distancia de 165 kilómetros de Dordrecht, medi
do' a en línea recta.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoci- 
mientqy ei ,de las Direcciones de Sanidad marítima del 
tersitorio.de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos, 
años, Madrid 12 de Septiembre de 1894. • • ;

     ’ ‘ 1 ~ ' ' ’ r V ’ ' AGUILERA •' %

gres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co-.
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

Resultando vacante ,1a plaza de Inspector, sanitario, 
de Danchariñeá, en esa provincia, cuya plaza fué crea-. 
da por Real ofden de 31 de Julio último; para la ins- 
pecoión de îaJ’er°Ayxecqhodmiento y desinfección de. 
mercancías contumaces procedentes do Francia, coa 
motivo de la aparición del'tíóléra en Máísellay y sub
sistiendo la necesidad.' d§ ^..ppryicio en e l  ip4ip%do, 
punto; S- M. «1 Ret ^LD, G.),-y en ~su®bmbfeúd; 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien fiñínfirár ftóii 
el mencionado destino, con eLhaber correspondiente al 
sueldo anual de 5.000 pesetas y cargo al érédito ex
traordinario concedido para' atenciones;,fe Epidemia 
por ley de l4  de Junio último, 4 D.José Guerrero Es
trella, excedente por reformé del Cuerpo d e  sanidad 
marítima. ' ' '

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
[Dios guárde á Y. S. muchos' años. Madrid 10 de Sep 
tiembre de 1894. , ......

' . ,  ’ , AGUILERA
,Sr. Gobernador civil de la provincia de Navarra.

MINISTERIO DE FOMENTO 

■ r e a l e s  ordenes

Ilmo. Sr.: Encargada la respectiva Junta de la 
organización de la Asamblea Pedagógica de Ponteve
dra, y habiéndome participado esa Dirección general 
el celo y el singular acierto con que ha desempeñado 
su misión; S. M. el Rey {Q. D. G.}, y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha dignado disponer sé 
den las gracias á los individuos de la misma, con el fin 
de que en su hoja de servicios se haga especial mérito 
de tan relevante acto profesional.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to, cumplimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Septiembre de 1894.

GROIZARD

3r. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Conocedor por Y. I. del especial celo des
plegado por Cuantos han intervenido en la Asamblea 
Pedagógica de Pontevedra celebrada del 15 al 18 de 
Agosto último, y  con especialidad por los Directores de 
las Escuelas Normales de Santiago , D. Gorgonio Hue
so; de Pontevedra, D. Victoriano Encinas; dé Oviedo 
D. Manuel Muñíz, y de Lugo D. Manuel Táboas; las 
Direétoras dé las de Pontevedra Doña Avelina Pérez, y  
¿e Orense Doña Victoria Martínez Villergas, y  por los 
Inspectores de primera enseñanza de la Coruña D. To
más L» Carreiro; de Lugo  ̂ D. Ceferino Granell; de 
Orense D. Luis I. de Pando;; de Pontevedra D. Salva
dor de Juan Pomada, y dé León D. José Ruseta; 
S. M. el Rbt (O. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer se les den las 
gracias y se haga constar este meritísi mo servicio en 
Su hojá^^ófesionalítímúdán féZ’éé ¡Signifique el
de^agrplo pqu q j ^ h a ^ i^ f e im  #si§t?pcia d e  lo&Di- 
rectores de las de Orense y  León; Directoras de las de 
la Coruña y Oviedo, é Inspector de esta última capital, 
y  ordenando que con este motivo se forme el oportuno 
expediente en averiguación de las causas que hayan 
podido originar su ausencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento» 
cumplimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
chos años. Madrid Tde Septiembre dé 1894.

GROIZARD . *

Sr¿ Director general de Instrucción pública.

limó. Sr.: S. M. él Rbt (Q. D. G.), y  en su nombre 
lar Reina Regente del Reiño) se Ha servido disponer se 
den las gracias á los Maestros Delegados que han con
currido á la Asamblea Pedagógica de Pontevedra, así 
como por su cóópéracíÓn) éñ la misma á la Asociación 
Pedagógica de Maestros de Pontevedra y  al Director.y 
Redaptores de la revista de dicha; Asociación Crimea 
de la Asamblea Pedagógica y  Exposición, escolar.

De Real orden lo digo AY. I. para su conocimiento, 
cumplimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. .I. mu
chos años. Madrid 7 de Septiembre de 1894.

! ! ' ' ‘ ~ GROIZARD+ * J ¿ r * * ** * } ' - * t, í v  ̂ * lí
Sr„ Director general de Instrucción pública.

* f i i > | ? tí “ ¡y % - i? , 1  ̂ l r Kt ^

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  

G R A C I A  Y  J U S T I C I A
Biréóolón géuttrál dé toé Registros ciVil £ de la propiedad

;í w  ^ y  dél ITé^aMadó.
En los mese» de Enero, febrero y Marzo últimos, se han 

acordado los siguientes nombramientos de ¡Notarios y Archi
varé  ̂de protocolo*; 1

v?0, ' * Me* fflfrnero. '
M  S e p i la  jopo.

Ribadavia. ’ •
Biálmat^aXhbAdié Alo»so Sánehez, ppr.í[(iem, ídi /de

ClQJPMt ■ ■ ■ " * '  r „ - ■ j
En. ídem.! A D. Bernardo Trincado Tejeiro, por ídem, ídem 

. de San Vidente Rodeítoí "- .
En ídem. A D. Celestino Martínez Lama, por ídem, ídem 

de Gomesende.
En 18. A D. Telesforo de las Heras y Martínez, Archivero 

de protocolos de Alcaraz, T, , ̂ -A 1 íwí&i;*M ,£¡íü&

En ídem. A X>. Mateo Sauma y Servara, por concurso, No
tario de Campos.

En 22, A XX Miguel González y González, por ídem, id, de 
Barcelona.

En ídem. A D. José Temple y ¡Klein, por ídem, id. de Co- 
longé.
; En ídem. A IX Martín Biumbau y Saldes, peMdéhi) ídem 
de Tivisa.

En ídem. Á. D. Trinidad Martorell y de Yedrema, por tras* 
lación, ídem de Tarragona.

En ídem. A D. Francisco Molina é Xsturri, por ídem, ídem 
de Bellpuig.

En 29. A D. Antonió Gutiérrez Jiménez, Archivero de 
protocolos de Motril.

Mes de Febrero.
En 1.° A D. José Sais Marcos, Archivero de protocolos d#- 

Albaida.
En ídem. A ^  Mariano Torrente y Lópeẑ  por permuta, 

Notario de Benasque.
En ídem. A ¡D. ¡Ramón Loscertales y Berroy, por ídem, 

ídem de Huesca.
En 3. A ¡D. Ramón Loscertales y Berrey, por traslación, 

ídem de Adahuesca. (
En 5; Á 'D. (Saturnino González López, por oposición y re

nuncia del primeramente electo* ídem de Baltas.
En 9. A JX Julio López Esperza, Archivero de protocolcsr 

de Yillajoyosa.
En ídem. A D. Salvador Soler y Carceller, por concurso, 

Notario dé Encastilló.
En 15. A D. Luis Maseres Muñoz, por traslación, ídem d» 

Elche.
En 16. A ¡D. Gonzalo Conejos D‘Ocon, por ídem, id. d© 

Candiel.
En ídem> A D. Teksforo Aragón Martínez, por ídem, ídem 

de Mor ella.
En 20. A D. Manuel García Rebollo, por concurso, ídem 

de Muía.
En ídem. A D. Pedre Martínez y Martínez, por traslación, 

ídem de Murcia.
En 23. A D. Joaquín Molina Fresneda, por ídem, ídw dt 

Bélmonte.
En 24. AD. Cándido Pillado y Reigosa, por ídem, id. de 

Monterroso.
En ídem. A D. Luis Pastor Sieyro, por ídem̂  id. de San- 

genjo. , - . : ,
En ídem. A D. José García Alvarez, por ídem, id. de 

Buño. v
En 26. A D. Aniaro Masa Lezcano,por concurso, ídem de 

Tápara.
Mes de Mano.

En 1.° A D. Antonio Manuel Borja, Archivero de proto* 
coios de Monforte.

En ídem. A D. Pablo Oloriz y Azparrén, ídem id. de 
Toloaa. ,

En ídem. A D. Francisco Ochoa y Olaverri, por traslación, 
Notárié de Falces. ^ k * 1

En ídem. A D. Lorenza-de Begoña é IbaizábaL por cón** 
Curso, id. de ¡Bermeo.; 3 , ¡ ¡ , - ¿
i En ídem. ^AP^ Pedro (Splauérfez pena, por ídem, íd. ;4«
Páúipliega. v s?"'^¡* ‘r'" '"v *■’ ......

En ídem. A D. Santos Joaquín Gutiérrez, por ídem, ídem 
de Santa Cruz de Campeyes.

En ídem. A ¡D. Mateo García Bara, por ídem, id. de Se
queros.

En 6. A D. Esteban Seseña y Martín, por ídem, id. de 
Mádrid»

En ídem. A D. Norberto Ramiro y Lucas, por ídem, id. de 
Pastrana.
: En ídem. A P. Leopoldo Alvarez Bugallai, Archivero de 
protocolos de León. y 

En ídem. A D. Gonzalo Gil y Gómez, por permuta, Nota
rio de Nofuentcs. ‘ v ' -s ' Í,J

En ídem. A D. Julián Pindedo Hernández, por permuta, 
id. de Martín Muñoz de las Posadas.

En 9. A D. José Damián Terrones, por traslación, id. de 
Cáceres.

En ídem. A D. Fernando Gallardo Fernández, per concur
so, id. de Almendralejo.

En 13. A D. José Mendoza Ortega, por traslación, id. d& 
Cuzcurrita.
. En ídem. A D. Raimundo Peña Arteche, por ídem, id. da 
Labastida.

En 15. AD. Gabriel Alvarez y Alvarezf por oposición, 
ídem de Casar de Cáceres. ‘ ,i; ? y

En ídem. A D. José Muñoz Uzal, por ídem, id. de Hor<- 
hachos.

En ídem. A D. Manuel Rebollo Gutiérrez, por ídem, ídem 
de Sánta Marta.

En ídem* A D. Pedro Bueno Carvajal, por ídem, id. da 
Jarandina. <  ̂ ■ .¡ > ■

En ídem. A P. Yíqtor López Arroyo, por, ídem* id. da 
Torre de Pon Miguel.

Eh ídem. Á D. Secundino Blas Lanchó, pór ídehl, id. da 
Yillanueva de la Vera. , *

En ídem. A D. Ovidio García Ramere, por ídem, id* da 
Granadilla. ,

En 21. A D Casimiro Mimó y Caba, por traslación, ídem 
de San Felíu de Codines.

En ídem. A D. José Escarrá y Verger, por concurso, ídem 
de Barcelona.
¡ En 26* A D. Mauricio López Campo,, por* permuta, ídem 

de Lagitódít^^ "'  ̂ ^ w  ̂ ^
En ídem. A B. Felipe Barrena y Ajgairrczabala* por ídem, 

ídem de Yillatranca del Bierzo. ^ tl  ̂ _ , ,
En27. AD. Arsenio Rueda ¥  ¡Ramírez, por trasláción, 

ídem de Ségovia.  ̂ ‘ ‘
Madrid 12 dé Septiembre de 1891;í±=E1 Director géheral, ¡ 

Manuel Benayaa Portocarrero,5  ̂  ̂ '
\ *

MINISTERIO DE MARINA

| "AVISO A LOS NAVEGANTES
\ ¡Depósito Hidrográfico.

 
Grupo 68.-4 Septibmbbb 1894. ,

! En tbtSSí sá veéiba é bordo «ate avi«o deberán: eorregirse 
Loa planqa, oariM y derroteros correspondiente?. . r 

L&b demeras son verdadera?, y la? relativas á ía , visibiH*
t  Olía , -
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OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

■ T e p ra K o v a .- l i la s  d e  S a io t-P ie k e  y  JS Iquelóo  

v£b £ A L  DR EN̂  LA BIttUi P u l »  d S  I a n ^ l a m

(Asw auxNavigatevrs, m m . 150/867./\*rfc, 1894.)

NúfiL G-pbernAáor de las islas de S&in-Pierra y
Miquelon anuncia» que en caso de avería en j a  sirena de nie
bla de la  puntApMte d¿Langlade, s* disparará en dicho si
tio un cañonazo á rntervalos alternativos de quince y cuarenta 
y  cinco segundos.

Carta núm. 138 da la sección IX y Cuaderno de faros nú- 
me o 5 d~ 1888, pág* 14.

;,,i; ,■■■■-. . M stuáos UsiMos;. tó L M o rte .

I  hs Y a l i z a  u n  e l  b a n g o  G i l b a t r i k ,  X LA e n t r a d a  
b e l  S o m o s S o u n d  | j s j , a  M o u n t  D e s r r t )

{Notice to Marinare, núm. 29/637. W&shington, 1894.)

Núm. 943 ,-r-S cbre  el banco Gilpatrick se ha levantado 
Tin asta de hierro: de 10,7 metros rematada con una caja es
férica pintada de rojo. Este banco, que descubre el primer 
tercio de la vaciante, está en el lado E. de la entrada Somes 
Sound (isla Mount Besert). ;

Situación aproximada: 44° 17' N. por 62° 5' 10" W .

Carta núm. 588 d® la sección IX.

. S it u a c ió n  b e  l a  b o y a  b e  c a m p a n a  b e l  b a n c o

b e  W h i t e  I s l a n d  (is l a s  d e  S h o a l s . N e w - H a m s p h ír e

{Noticeto M arinen,núm.23/638. WáshingtonrlS9L)
Núm. 911.— La boya de campana del banco de W hite 

Island {Aviso núm* 139/737-de 1E92), se ha fondeado á 430 
tro s  ai S. del banco de W hite-Island, en donde quedará ya 
definitivamente colocada. Bicha boya está pintada á fajas ho
rizontales rojas y negras, y m  encuentra á  720 metros al S. 
2$° W  . dei &ro dé las islas Shoals. r v;

,L̂Sit^acidn. aproximada: 42’ 57' 35'' N. por;.04*.^f 15" W : '
La longitud del faro de las islas Shoals es ée 64° 25' 8" W.

Carta núm. 588 de la sección IX.

B o y a  e n  l a  b a h ía  H in g h a m  b e l  p u e r t o  b íe  B o s t o n

(Notice to Marinen, núm 51/684. W&sMngtm, 1894.)

Núm. 9 4 5 .—El paso entre los bancos que rodean las is- 
laB/Sheep y Grapa se ha vaiizado en la forma siguiente:

1.* Una boya de botalón, roja, llamada de la isla Sheep y 
marcada con el núm. 2, fondeada en 2,7 metros de agua y an 
las demoras siguientes: al 8. 75° E. de la v&Kza de la roca 
P ig ; al S. 13° 30' E. del extreme W . de la igja Sheep, y  al 
N. 50° E. del extremo SE* de la isla Racoon.

2.° Una boya de botalón, negra, llamada del placer de k  
isla Grape, marcada con el núm. 3, fondeada en 2,7 metros 
de  agua y en las demoras siguientes: &1 S. 89° 30' E. do la 
valiza de la roca Pig; al S. 9o 30' E. de la punta Windifiíll/'y 
«1 S. 33° 30" W . del extremo NW. de la isla Litile Hog.

Carta núm. 588 de la sección IX.

R e e m p l a z o  t e m p o r a l  d e l  fa r o^ f l o t a n »  S c ü t l a n d

POR UN FARO FLOTANTE BE RESERVA
( p r o x i m i d a d e s  d e  N e w  Y o b & )  5

{Notice to Marinen, núm. 31/686. Wuhington, 1894.)

Núm, 9 4 9 . —El 7 de Agosto próximo pasado se ha debL 
do reemplazar, por necesitar reparáción el faro dotante Seo. 
tland, núm. 7, fondeado en el eje del canal B. de la entrada 
de ftew  York con el faro flotante de reserva múm. 16.

,’Lqs caractereside laelu^es y señales de niebla no m  han 
cambiado, pero el faro flotante núm. 16 difiere del núm* 7 en 
que la pintura dal casco del primero es amarilla ^ l l ^ a  lapa- 
labra Relief y el núm. 16, ̂ en negro, m  cada am ura y én 
cada aleta, teniendo, además, entre los dos pales, u n a  chi
menea negra y un silbáté dé-vápoí que fió debe funcioitaf.

Se avisará opp|rtupapaefite cuafidp se répbfcga aliare? flo
tante núm. 7. ' C-

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 140. * ^

T r &s l a d o d e u n a  b o y a e n e l c a n á l B ü t t ú íim il x , j “ ;
e n  N e w  Y o r k  , t j \

{Notice to Marinen, ?itó^,30/687. Wáshítofyfcn, 1894.)
Núm. 947,-^Habiéndose dragado «L canal Huttéfmilkj 

que pasa entre la isla Governor y B rorkl^u/efi Bahís 
perior de New Y ork , la boya d® botalón núm* dal placer 
de Red H<xk, se ha trasladado 75 metros al SE**y fondeado 
definitivamente en 7,6 metros de agua en las demoras si
guientes: al S. 70° 30' E. de la escuadra de la Libertad y al 
N. 10° E. de la extremidad de Red Hook.

Carta núm. 587 de la sección IX.

fy-TY/Y; • * 'M a e »  «&er®ey. , < - *■
R e s t a b l e c im ie n t o  y  ,c a m b io  d k  l u g a r  d e l  f a r o  f l o t a n t e

DE LA BXTRKMIDAD NE. DEL BANCO F r» F A T H O M , X LA
ENTRADA DEL B bLAWaRE.

(Avis au% Navigatew8, núm. 163/944. París, 1894.)

Num, 9 4 8 .-—-E15 de Agosto último, el faro flotante nú
mero 44 de ía extremidad N61 del banco F m  F&thom se co
locó en su sitio y quedó suprimida la boya de silbato que in

dicaba provisionalmente dicho banco. {Aviso núm. 63/879 
de 1894.) ■ ' ■ ■'

El 1.° del corriente, el faro flotante indicado debe haber 
sido trasladado y fondeado en 22 metros de agua á 2 millas 
al S. 88° E. del sitio que ocupa.

Nueva situación apjq^jp^dsV* 38° 57' 45" N. por 68° 17' 15'' 
W ., quedando, por consiguiente, á í l  */4 millas al N. 21° E. 
del faro flotante F{vé-F4thom (igualmente írachd&do).

Cuaderno de faros núm- 5 de 1888, pág. 152.

C a m b io  b e  l u g a r  b e l  f a r o  f l o t a n t e  
DEL BANCO FlVS FaTHOM, X La ENTRABA BEL DELATARE

(Ávis aux Ñavigateurs, núm* 163/945. París, 1894.)

Núm. 9 4 9 .—El 1.° del corriente, el faro flotante núm. 40 
■del banco Five-Fathoiú, á la entraba del Delaware, debe ha
ber sido trasladado y fondeado en 27 metros de agua á 1 3/* 
milla al S. 39° E. de su antigua situación.

Nueva posición aproximada: 38° 47' 20" N. por 68° 22' 20" 
fW., quedando á I I  a/4 millas al S. 21° W. de la nueva situa
ción del faro flotante núm. 44 de la extremidad NE. del banco 
Five Fathom.

Cuaderno de faros núm. 5 d3 1888, pág. 152.

¡En s a n c h e  b e  l o s  b a n c o s  'e x t e r io r e s  d e l  c a b o  E a t t k r a s .—
; R e s t o s  b e  u n  b u q u e .— S it u a c ió n  b e  l a  v a l iz a  il u m in a d a

{Notice to Marinen? núm. 30/662. Wáshingtcn, 1894.)

Núm. 9 5 ^ . —Bel reconocimiento hidrográfico hecho por 
él Comandante del Bndeomr resulta que los bancos del eabq.' 
Hatteras se extienden 7s de milla más al E. de lo que indi- 
can ias cartas.

Los restos del v^pof Weathmjbee, cuyo pal© dé hierro sale 
del agua, están 6 7/s B. i4® E. del ¡faro de cabp
Hatteras.

La vaÜ2a iluminada está situada á 1.500 metros al S. del 
faro d® cabo Hattéías. ^

Carta núm. 548 de la sección IX.

M o b if iGa c ió n  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  ©e  iBw a s h  'C h a n e l ,
X  LA ENTRADA b e  C h a r l e s t o n

{Notice to Marinen, núm. 31/687. Washington, 1894.)

Núm. 9 5 1 .—̂ En el valizamiento de Sw&sh Channel, á la 
entrada dei puerto de GharlOston, se hsn hecho las modifica
ciones siguientes:

La boya OuUr North Side (lateral exterior N.), boya de bo
talón, roja, núm, 2» s® ha trasladado 296 metros al SE., y en 
las demoras siguientes: al S. 61°E .dejfarodel$u?rte Sumter 
y &1 N. 69° E. del faro de Charleston,

La bpya North South Si$e (segunda boya lateral N.), hoya 
de botalón, que era roja y llevaba el núm. 4, se llama ahora 
Ouier Fairway, y está pintada á fajas 'verticales negras y 
blancas.  ̂ ^

La boya Second SpUh S ae, boyada hc^alón* negras 
ro 3, ge ha suprimido.

La boyé Inner South Mde, ¿boya de botalón, negra, núm, 5, 
tiene el núm. 3  y ha kóm$M ai hombre Seéohi South Siie*1 

La boya Third Sontk Sido, ¡plana, negra, núm. 1, tiene el 
número 5.

La boya Fourth Sonth Side, boya plana, negra, núm. 7, so 
ha fondeado en 5,2 metros de agua en las demoras siguien
tes: al S. 60° E. del faro del fuerte de Sumter, y al N. 43° E. 
deL-faro de Charles ton.

L a boya Im er North Jeétg, boya plana, roja, núm. 4, se ha 
suprimido, y la boya lm*,r North Sider de botalón, pintada 
de cop, que llevaba el núm. S ( h a  tomado el núm. 4*

La boya im er  Mid-Channel, boya de botalón, pintada á fa
jas veT-ticdes regras y b la u e ^  se ha fondeado en,5,5 metros 
de agua en las demoras siguientes: al S. 56° E. del faro del 
fuerte Sum ter/y  al N. 42° K. del faro de Charkston.
¡ La boya NoMMSffi^er m  >}m- wmplaztdo^porffifia'bó^a 

Cónica, roja, núm. 6, que se ha fondeado á 110 metros al SE. 
de su antigua situ&cióuwuemias' demoras siguientes: al S. 
61° 30' E .4 | l  ^  ^  49f R. del fara
áe Charírtf¡&¿ ‘ ? -  V  l ' ^  f " 5
I La boya Junciion, antea Im er. Stariwar Shoal (boya cónica, 

roja, núm. 8), se ha pintado á fajas horizontales rojas y ne
gras, y  fonáeédo*¿n 1¿j*j ¿sóaoráé^sígúiénteé: 'áí S. 5S^ E. del 
faro del fuerte Sumter, y al N. 32® E. d«l faro de Charleston. 
Esta boya indica el punto de unión d 4  canal S. con el Sufaah 
Ghannel, y áeben dejarla.-é J a  izquierda los buques que en
tren en el Bw&sh Chauna!, y  á la der^ha , los que entren epL 
elcéfialE . * «r

N ota. Según Avüo 56/337 de Í893, el valizamiento de!( 
Swash Channel debe compléiarse con Jas dos boyas s i 
guientes:

La boya Entrante, boya de campana, ^aegra, y  situada al 
S. 60° E. del faro del fuerte &ruater y alN^ 73°, fí. del iaro  de. 
Charleston.
í La boya Outer Scutk Side, boya dé botalón, negra, núm e

ro 1, colocada al S. del canal, jfreníe é ^  .N yfi Outer North' 
S ite , al S. 60° E. del f&ro dei fuerte Sainar, y al N. 69°. E.'-del. 
faro Charles ten. -  ̂ ?

' ■ • ■ ¡vkWi; r

Carta núm# 549 de la sección IX.

GOLFO DE MEJICO
E s ta d o s  U n id o s  d e l  l o r i e .

Situación b e l  b a j o  P a l a t i n e ,  e n  e l  c a n a l  N . de  la bahía 
b e  T a m p a  ( F l o r i d a )

 ̂ {Notice to Marinen, núm. 3Q/663. Washington, 1894.)
Num. 9 5 $ — Del reconocimieilto hidrográfico hecho por 

el Comandante del vapor Blahe resulta que el bajo Palátific, 
cubierto con 5 y 6 metros de agua {Aviso 25/338 de 1884) y bí- 
tüado á la entrada del canal N. de la  bahía de Tampa, queda 
a 5 /̂g millas al W . del faro del Gayo Egm ont.

Se há fondeado sobre el expresado bañe o en 5 metros de 
agua una boya cónica con fajas horizontales rojas y negras-

' Carta núifi^ 539 de k  sseción IXé

MAR BE LAS ANTILLAS • '■ , '

I s la  de Cuba*

NO EXI8TSNCUA BE UN BAJO AL NE. BE CAYO PIEDRAS 
C á r d e n a s

Núm. 95*».—Según comunica el Capitán del puérfo dfc 
Cárden&s, el vapor Cayo Romanos varó en la restinga qu des
piden los Cayos Chalupas y Romero’en él sitié indicado por 
las demoras siguientes: al 8. 51° E. del faro’de Cayo Piedras, 
al S. 17° E. de la costa W. de Cayo Mono y al 8# 71° E. de 
Cayo Monito. Por consí guiante, no existe el bajo al NE, de^ 
C&yo Piedra áque hace referencia el Avisa 48/686.

Carta núm. 128 A de la sección IX.

d a ta d o s  U nidos de C o lo m b ia .

, S u p r e s ió n  b e  l a  b o y a  b e l  b a n c o  C u l e b r a  e n  l a  d a h ía  
b e  S a b a n il l a

(Nachrichten fiir Seefalrer, núm. 30/1.713 Berlín, 1894.)

Núm. 9 5 1 .—Según comunica Áepli, Eherbaek and CA, e l  
15de Junio últimq no ex istíala boya colocada al 8. dsl ban
co Culebra; la autoridad del* puerto .supone.- que se h&Mo-á 
pique y que no será repuesta. {Aviso 17/269 de ,1894.) .

1"Carta’núm. 192 de? la sección I,
. El jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

M IN IS T E R IO D  E  F O M E N T O

Dirección general de I n s t r u c c io n  p ú b l ic a

A la Maestra que fué de la Granja de Escarpe Doña Anto
nia Aro, le adeuda el Ayuntamiento 675428 pesetas.

Esta Dirección lo pofié’éú su conocimiento para que exíjar 
i l  citado Ayuntamiento el ingreso d a la  citaba cantidad, 
r Dios ffMUTdUMm.B..m u ^h o s^n # .■&$éés§&' 12 dauSeptiem- -  
]bre de 1894.=É1 Director general, E. Vfncenti.=8r. Gober- 
fiador, Presidente de la Junta pmvinsml de Instrucción pú-' 
blica de Lérida. , k ^ -

El AyuatatóÁntó le  Bant-^ Td*la n.*en£t t i  Maestro Den
José Jusinet la cantidad de 5.000 pesetas.

Si dentro del plazo de quince díssu que Y, 8. debs fijaría 
paía su ingreso, no cumpliera las órdenes de ese Gobierno, 
j)onga Y. 8. al Alcalde bajo !a acción ée ios Tríbunalesde juá-
tíCi». ' . 1 f í; i 'T ■» r r
: Del cumplimiento de la presente se servirá Y...S, daña©
cuenta. •   w" ‘ ■

Dio?» íruarde á Y. S. muchos anos. MaBtíd 12'áe Septiem
bre de 1894.=E1 Director gañera!, E. Yípces4i.c=Sr*'..Gober
nador, Prrsidente dé la Junta provincial da Jnstr6,c-áóú pil- 
blica de Lérida. 4 ' , -

Al Maestro1 de Rute, D. Ildefonso de k  Ütm, lé á&déu&g di
cho Ayuntamiento el importe de 11 anualidades/. <

Espera esta Dirección qua exigirá Yf 8. ingreso. nece* \
safio para él conipUto pago da la deuda/" \  ‘

Dios guarda á Y. 8. muchos m&s. Mndrld *18 de Septlbm- 
bre ue 1894.= E i Director general, E. Y íu c e n tL te ^ HGob8r-- 
nador, Presidente d® k  Junta provincial de Instrucción pú
blica de Córdoba. ( 6 ■

j  N J ¡ .fíbro LuM:|

Sírvase Y^SVá'la mayor brevédaáf darme Auénta l e  l&s 
disposiciones adoptadas par a el completó pégo de las 2.443 32 
pesst«s, que ei Ayuntáúlíenfco de , J*r hj^u^a ,
«deuda hace doce *ñoa á los M&estros D. J m u  Gír&lt y Doña 
Francisca Marq^s*
¡ Dios guarde á V. S, muchos años..,Madrid 12 de SéPtíem- 

bré 'éé Lw4::±síSf í t e é c t á r Yín¿ea!^/íá®7^bbsT- ■' 
riador, FreaidentffMákbJuntofd^laiftríDscáó^;púbuch*4é‘ Ge
rona.

i A l  MAe^tra.do L^oga D* José|Chíf y á Is M a e ^ t M « -  
ralbeha, sé les adeuda por los respective»'Ajuntamiéatos cl« 
férehtés caulidafiés. ’ '
i Exija* Y. el ingreso importe de la deuda, y .efi caso de . 

necesidad, nombre un Dole gado espacial qu- iatarvéqgi*, los 
fondos municipaleá con la Wpacidad necesaria para aíh>, v&vs 
qué ho aé-conviértan cn'ésp&ranzi ilusoria dá los Maestros^ 
cfiyo î Refechos van ú representar;'
! Día* guarda a Y/ S. muchos nños. Madrid IÉ de Septiem

bre de 1894.=±El Direchor general, E. Y incenti.riSf.1 6^ber- 
nador. Presidente d8 la Jun ta  prcvinbi&i do Insttüsclóii pú - 
blic^.deZaragoza.

. limo. Sr,; Esta Di-reocióa general h% dispuesto, en cum
plimiento de disposición vigente, ques^ip.ser.teenkCTAOSTA, 
d e  MaBrid el eátado de débitos por atencioueAde priméra en
señanza farinado por esa Ínspüccíóa g&dérní en esta fe^ba.

Dios á Y. I* muchos años. Madrid 10 Agosto
de i894.^L¿ Lirsccor g^iierai, E. VxüCeati* — Lmu. ¿r. lus* 
pector genera! de
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M I N I S T E R I O

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  

ESTADO dé las castidades saíisíecbas y  pendientes de pago por las obligaciones de la primen

É P O C A S  A © U S  S E  R E F IE R E N  L O S  D É B IT O S

A nteriores á 1.° de Julio de 1893. P rim ero , segundo y te rcer trim estre  del año 1893-94. Cuarto trim estre del

d PENDIENTE EN 10 DE ABRIL PAGADO DESDE DICHA FECHA PENDIENTE EN 10 DE ABE ID PAGADO DESDE DICHA FECHA IMPORTE
DE I.AB OBT.TDACIONES TKIMESTRM.wo

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas;

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

t o t a l

Pesetas,

Personal.

Pesetas.

Material,

Pesetas.
TOTAL  ̂
Pesetas. '

Al&V3>« • • • • 

AJb&cete. •*•••••••
Alicante* »•.«•••••

»

107.022‘77

7.721

»

27.365*14

2.845

í>

134.387*91

10.566

y

2.562*35

6.826

»

706*14

2.197

>

3.268*49

9.023

. 1.792::

51.773*84

89.015

514

17.087*18

63.508

2.306 

, 68.881*02 

152.523

1.792

26.693*66

80.757

514

11.324*36

59.149

2.306 

38.018*02 

139.906 

77.043 : 

13.354 

79.784*44 

5.926*41 

194.127 

27.944 

107.629*71 

29.282*96 

80.921 

25.213*51 

35.587

35.764 ! 

65.043*06 

86.690 

73.596 

92.437 : 

105.129*97 

60.176*85 

227.785 ¡ 

144.177 ! 

111.949*70 

97.537*10 

61.270 ] 

83.882*26 

93.469 ]
i n/* /t ni ci a

8.221

18.896*74

59.969

43.985

83.939*80

Almería... . .  f o.. . .  

Avila... . .  * ••«•••• 

Badajoz* •**••.•••• 

Baleares. . . . . . . . . .

Barcelona............

Burgos (1)........

C á c e r e s . ^ . 

Cádiz. •. v. . .  ■»..... 

Canarias*.. . . .  •••• 

Castellón »•••»•••• 

OíudaéBeal;. • . . . .

128.996

8.736

120.52P38

2.128c67

>

y

82.330‘25

44.201-86

355.655

10.068*80

8.613

77.744

2.593

30.130*34

25.200*57

»

»

10.345*95

20.685(55

133.428

14.307*61

2.758

26.799*12

206.740 , 

11.329 

150.651*72 

27.329*24

»

»

42.676*20 

64.887*41 

489.083 

24.376*41 

11.371 

114.583*55 

8.995*16 

624.164 

,, 42.698, • 

565.124*92 

70.895-61 

»

4.678

311

7.315*07

>

y

y

7.889*28

1.263*50

1.349

»

y

10.798*26

1.227

78

1.828*76

y

yi;
y

1.761*56

y

557

i

y

1 362456

5.905

389

9.143*83

y ■; 

9.650*84 

1.263*50 

L906 

> 
y

12.160*87

»

20.269

»

- 7.575*09 

3.46?*37 

a

74.924 

13.049 

213.801*74 

2.192*44 

157.715 

23.287 

125.997*88 

22.503*33 

138.044 

20.076 72 

30.657 

112.971*95

31.465 

4.518 

53.450*43 

3.733*97 

36.412 

4 657 

36.154*83 

10.414*29 

49.651 

5.256*09 

5.504 

30.399*85 

5.416*58

37.316
..........

33.855

48.856*76

18.964*01
>

106.389 

17.567 
267.252*17 

5.926*41 

194.127 

,27.944 

162.152*71 

32.917*62 

187.695 

25.332*81 

36.161 
143 271

59.771;

9.679;

63.827*55

2.192*44

157.715

23.287

91.211*27

20.226*74

57.752

20.035*54

30.276

17.272

3.675

15„956*89

3.783*97

36.412 

4.657 ;

16.418144

9.056*22

23.169 

5.177*97 

5.311 ¡

9 7  OQOídd

28.484

17.853

26.282*49

21,915*43

43.418

28.838

30.146*48

20.630*04

20.55á

19.857*94

20.836

JLxu.üoy 

102.080 

110.290 

131.412*46 

82.092*28 
271.203 

173.015 

142.096*18 

118.167*14 ^

81.828 I

103.740*20 

114.305 

159.020*01 

134.703*33 

101.603 

121.885 

134.852*28 

96.753*91 

53.526*99 

94.614*90 

130.085*37 

147.666*46 

98.119*60 . 

162.805*04 J  

85.684*65 ; 

52.259 

102.571*16 

176.861 

120.193*44 l 

139.212*74 

92.369*16 j 

177.001*54 

84.997*34 

103.998*82' 

172.902*41 

92.018*74 

1 197.890 ■ 

187.511*91 

95.439*37 

150.659*60 

127.590 

147.070*21 

246.248*98 

119.020*62 

112.453*02 

131.766*60 i 

181.827

Coruna*.. . .  *.. • • *

Cuenca. . • . . . . . . . .

Gerona... «t • • *’<*'• 
Granada... •••...* .

Guadalaj ara*. . . .  *.
írTiínn7Pnft. . . . . . . .

2.820{47

400.143

35.096

445,255*0?

41.422*11
»

6.174*69 

a34.021 

£■ :7.602 
119.856*90 

¿9.473*50
y

y

15.202

y

5.862*57

2.769*90

y

y

5.067

1692*47

' ' ;; 
6.616*77

176.337

99.930

171.357*06

63.524*20
y

AlViÜ i 1 Oi

12.063*35

213.653

133.785

220.213*82
i

82.4é*21
vv

JLUU.UUÜ O .t

6.646*77

64.518
!

95.192
101.803*37

48.148*34

f i  ‘xzb

5.416*58

21.506

29756
j

25.662*23

15.888*84

r IdO.OvO é o

, 12.063*35 

86.024 ¡i 

124.948 1
H

427̂ 465*60
M

64.037**18

I a o A & L  l í

106.693*32 

81.625 ;!

92.069 !
f

108241*62
i

77.403*13

43.054*85
ryc oaí! c A í \

ô .DXo o  i 

28.010*01 

19.978

29.816 ;
J

26.610*66

19.350*78

10.472*14
Tft i  AOtKATTn elva. . . . . . . . . . . , 737*61 156*40 894‘01 y y y 13.423*86 3.380*70

//

16.804‘56 

161.609*38 

42.763!59 

, 13.374*01 

128.708*62 

28.530*75 

ü 10.434 

15.715*75 

167.216 

126.8̂ 9*42 

1.183*56 

96.777*05 

58.226*41 

10.897*92 

= 1.705*28 

28.402*41 

,20.790*50 

, 12.748 - 

35.315*28 

118.929*31 

74.371*03 

206.404 

85.783*48 

101.357*94 

136.841*09

i

157.926*42

291702

y
i .  ion/1—.

TTiiesca.. . . . . . . . . . 54.642*11 13.735*70 €8.377*81 949*73 189*95

89*78

y

120.703*66

903*96

; y . 

108*68 

528 

92*65 

>

' *
844*92

:

: 103 

y

356*72

3.748*94

L- • 120
578*93

3.500

621*65

l *  r, 

y

1.673

1.139*68 134.674*39 26.934*89

13.665*45

7.4¿6*21

24.4̂ 5*07

7.132*70

1.897

7.307*95

25.791

61.460*97

613*19

26.065*37

14,059*10

2.639*78
|

1.705*28
' ij
7.512*30 

9.692*9& 

4.(|64 ; 

11.771*76 

17.363*26 

30.385*63 

40.939 

9.651*03 

27.165*77 

34.246*59 

i

24.805*05

60.105

X K J .lJ  Í \ J  tiU ¿í.OIU io Id . loO 65  

74.910*27 

33.350*04 

13.374*01 

81.214; 

18.141*41 

9.997 

11704*75 

07.451 

80.447*71 

75*06 

94.810*53 

56.226*41 

10.762*59 

1.705*28

28.190*80
; j

: 18.078*61 

10.516 

32.949*84

49784*75 

'148.508: 

39.072*20 

68.318*67 

86.239*40 

: * já© 

134.375*97 

115,424

7o.20b*40 

108.404*48 

109.779* (34 

71.374*46 

120.184*69 

64.263*49 

42.537 

71.758*50 

144.652 

75.130*58 

116.010*62 

68.136*18 

136.141*44 

66.727*79 

7él022*93 

141.307111 

69.701*54 

181v383 

140.646*86 

79.532^80 

120.445*92 

101.854 

127.460*85 

169.057*52 

89.229*15 
,4 90¿068*87 

1105.179*92 

148.959

19.408*50 

2L680*89 

37.886*82 

26.745*14 

42.6¿0535 

21.421*16 

9.722 

30.8|2*66 

32.209 

45.0̂ 2*86 

23.202*12 

24.232*98 

40.860*10 

18.269*55 

27.975*89 

3L595*30 

22.317*20 

16.507 1¡i
46.865*05

15.906*57¡i
30.213‘68

25.736

19.609*36

77.191*46

29.791*47

22.384*15

26.586*68

32.868

18*611. . .  * '* . . . . . . . . .

León. 4j»íV;. * .... •. • •

Lérida. . . •

Logroño...........

Lugo*. . . ¿ • . . . .  • 

Madtid.* . * • *. . . .. *

Málaga..................

M u rc ia ............

Navarra.............

Orense. • . . . . . . . .  * * *

Ovxedo... •. •»* .#?•■• •.
Palencia.............

g^Ojntevedra. . . . . .

ils ta a n e a ....... . . .

Santsm der.........

Segpvia..-.............

Sevilla* . * * ..* ... •. 

Soria» * . * . *.. . „* 

Sj^ragona.
Teruel« . . . . . .  ...

T o led o .......... . .

Yalencia.. . . . . . . . . . .

Valladolid.. . .  i

"Vizcaya.. . .

Zamora**» .*. *■*,... 

Zaragoza....

30.563*02

»

848.401*83 

32.354*89 

> ■ 
1.224*48 

602.653 

6.547*80 

>

2.580*04

3.775*69

355*04

. ■, p  - 

>

2.925 

505*88 

, 23.767*20 

172.120*79 

, 16.164 

43.423*27 

226.318*53 

15.655*37 

l »

481*70

54.452

32.439*27

»

212.100*45

12.973*48

>

3.148*33

236.941

56.921*24

y

829*33 

1.258*56 

102*06 

> ; 

1

; > . 

913 

327*12 

7.982*79 

85.259*62 

7.451 

6.680*50 

88.854*10 

11.050*78

¡ *
160*56í •' - -■ - ■

14.770

63.002*29

»

1.060.502*28

45.328*35

a
4.372*81

839.594

63.469*04

3.409*37 

j 5.034*25 

457*10

»

>

3.838 

833 

31.749*99 

257.380*41 

23.615 

: 50.103*77 

315.172*63 

26.706*15 

* ,
n

642*26

69.222

1.000

y

482.814*64 

2.711*89 

a .; 

218*28 

2.213 

572*50

>

2.534*78

»

: »  ■■ • 

>  -  

•y

730

y

1.828*58

4.954*73

459

3.472*63

6.802*79

1.864*98

: »  

y

2.273

1.089*78

y

603.518*30

3.615*85

i
326*96

2.741

665*15

f
y

; 3.379*70 

y ■ 

y
51

y

y . ■ 

833 

y , . 

2.185*30 

8.703*67 

579 : 

4.051*56 

10.302*79 

2.486*63 

i
i
y

3.946

' 29.098*14 

5.9¿7*80 

104.273*55 

27.398'05 

8.537 

8.407*80 

141.425 

65.438*45 

570*37 

: 70.711*68 

42.167*31 

8.258*14 
»

20.890*11 

11.097*55 

8.684 

23.543*52 

101.566*05 

43.985*45 

465.465 

76.132*45 

, 74.202*17 

102.594*50

133.121*37

231.657

25.050 

5.927*80 

64.971*20 

13.606*07 

8.2Q9 

5.843*30 

81.936 

61.235*14 

75*06 

• 69.274*56 

42.167*31 

8.258*14■i
y

:í

20.765*11 

9.444*38 

6.838 * 

21.966*56 

71.696*63 

30.724*75 

119.273 

34.862*57 

49.018*17 

64.679 55

115.458*53

90.746

i/d.4oo (ja

8.300*04

7.440*31

16.242*80

4.535*34

1788;

: 5.861f45 

15.515 

19.213*57 

y

25.535*97

14.059*10

2.504*45
¡ i

1.70^28

742569

8.634*23

3.678

10.983*28

14.339*33

19.060

29.235

4.209*63

19.300*50

2L559*85
í

>  !¡!¡
18.91744

24.678

T o t a l . . . . . . 4.068.178*01 1.465.385*641á 533 563*65£
582̂ 27*46 151.353*85 '733.581*31 3.242.846*64 !99,9.371 *4.242.217*64 2.163.052*58 (356.969*29 í

:
2.820.021*87 Í.885.641‘74 3L.352.354*52 t5.237.996*26 |
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D E  F O M E N T O

D E  P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

enseñanza devengadas hasta SO dé Jimio último/  con eargo á los Presupuestos municipales.

año económico 1893-94 . |

Q U E D A  P E N D I E N T E

POR LOS DÉBITOS ANTERIORES 

i .  1.° DE JULIO DE 1893.

POR E L  PRIMERO, SEGUNDO 
Y TERCER TRIMESTRE DEL A'SO 

ECONÓMICO DE 1893 94

POR EL CUARTO TRIMESTRE 1
d e  1893-94 I

. > : T O T A L  ;
PAGADO HASTA 10 DE JUDIO ,!

'* Personal. Material. TOTAL Personal. Material» TOTAL Personal. Material. TOTAL Personal. Material. TOTAL | Personal. Material. TOTAL
Pesetas.; Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peisetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

34/761 7.951 ¡ 42.712 ; :7„ > > ;í > " * i; 7> , » 1.003 270 1.273 1.003 270 ¿273 Alara.

33.478*14 8.546*31 •42.024*45 104.460*42 26.659 131.119*42 25.080jl8 •5.762*82 ' 30.843 31.564‘92 10.350*43 41.915*35 161.105*52 42.772*25 203,877‘77 Albacete.
8.140 1.947 } .5.087 895 648: 1.543 8.258; 4.359 12.617’’ . 83.550 58.022 141.572 92.703 63.029 155:732 Alicante.

36.755 11.376 | 48.131 I 124.321 \ 76.517; 200.838 15.153 14.193 29.3461 37.241 17.108 54.349 176.715 107 818 284.533 Almería,
59.746? 14.937 74.683 8.425 2.515 10.940 3.370:r ; ; 843 4.213 32.691 2.916 35.607 44.486 0.274 50.760 Avila.
70.980 84 17.745*08 88.725*42 ; 113.208‘32 28.301f57 141 .'507*89 149.974*10 37.493*54 '187.407^73 34.150‘04 8.537*40 ’ 42;687*44 297.330*55 74.332*51 371.663*06 Badajoz.
58.630*29 17.432*86 76.063*15 a.128‘67 25.200*57 27.329 24 > .. ^ > 1.546‘56 4.482*57 6.029*13 3.675*23 29.683*14 33.358*37 Baleares.

48.796 5.776 54.572 ] » 1 ■ ; !> ; > ; > ' ' P •*; 178.989 37.642 216.631 178.989 37.642 21¿.631 Barcelona.

143.228 28.646 171.874 j ' * ;; > i > ' » : > - 949 192 1.141 ; 949 189 ¿138 Burgos (1).

» , i . U.440‘9’7 8.584*39 23.025*36 34.786*61 19.736*39 , ; 54.523 li l.9 4 9 ‘70 30.146*48 142.096*18 161.177*23 58.467*26 219.644*54 Cáeeres*
87.789‘29 17.641*09 105.430*38 42.938‘36 20,685*55 63.623*91 2.276*59 1.358*07 3.634*66 9.747‘81 2.988*95 12.736*76 54.962*76 25.032*57 79.995*33 Cádiz.

» : » ; sv 354.396 ; 132.871 487.177 • 80.292 26.482 106.774 01.270 20.558 1 81.828 495.868 179.911 675.779 Canarias.
87.854/34 14.515*30 82.369*64 10.068‘8b 14.307*61 24.376*41 41*18 : 78*12 119*30 16.027*92 5.342*64 21.370*56 26.137*90 19.728*37 45.866*27 Castellón*

90.064 19.854 ; 109.918 ¡ 8.613 | 2.758 11.371 381 193 •:- :- : 574 3.405 082 4.387 12.399 3.933 16.332 Ciudad Be&l.

95.883*591 20.343 37 116.226*96 76.986‘r7 25.436*58 ! 102.422‘73 6.466*61 3.309*42 9.776*03 30.607*55 12.185*50 i 4 .̂793*051 114,060*33 40.931*48 ' 154.991*81 Córdoba*

105.672c92 24.253*09 129,926 01 2.820!47 6.174*69 8.995*16 > »  9: 1.920*40 3.756*92
I

■4.777*32 3.840*87 9.931'61 13,772*48 Coruna.

& > > 474.041 J 128.954 603.89$ 111.810 15.810 127i629 ’ 81.625'-” 19.978 101.603 668.385 164.742 j 833.127 Cuenca.

858 137 995 35.096 | 7.602 42.698 ' ■ 4.730 * 4.099 : ' : >8.8^7 91.211 29.679 120.890 1 lál.045 41.380 172.425 Gerona.

85.569*70 6.079*97 41.649*67 439.405‘45 118.144*38 557.549J 83 69.553*69 23.194*53 92.748*22 72.671*92 20.530*89 ; 93.202*61 581.631*06 161.869*60 743.500*66 Granada.

25.469*30 6.366*33 31.835*63 SS.652‘21 28.781*03 67.433*24 15,375*80 3.075*17 18.451*03 51.933*83 12.984*45 64.918*28 ’ 105.961*90 44.840*65 150.802*55 Guadalajara.

43.054*85 10.475*14 :53.526‘|9 *  ¡ >í > » ; » 1 '* ; » ! » p 1 i *  " i ü * Guipúzcoa.

65.020*10 17.040*01 ■ 82.060‘Í l ■ u £737‘h 156*40 894*01 2.853*36 770*55 3.623*91 10.186*30 2.¡368*49í 12.554*79 13:777*27 3:295*44 |7.072*71 Iluelva.

23.942*14 4.788*42 23.730‘Í6 53.692‘fe i;v-13.5#75 07.238*13 72.249*16 14í449*8a 86.690*01 84.462*34 16.
1
802*47 101.354*81 - 2ÍK403 88 iiJ88Sm; ! 255.291*95 Huesca.

68.248*02 20.082*70 88.330*72 29.563 02
¡!

-  32.3|9*49 01.912*51 T  4.048*14 5.365*41 9.413*55 41.531*62 17.804*12 59.335*74 ■ 75.142*78 55.519 02
‘i

: 130.661*80 Jaén. ;

56.086*47 22.617*34 78.703*81 j! ■ ■ "  ; >  "■
p'y * » ■ » 15,287*99 4ll27‘80 |9.415‘79 15.287*99

“
í—̂

 -3 en 0 19.415*79 León.

28.083.32 7.020*90 35.104*42 365.587Í9 91.396*79 456.983*98 89.302*35 8.102*27 47.404*62 92.101*17 35.599*45 l|7;70Ó‘62 496.990*71 C 135.188*51 632.179*22 Lérida.

48.5Í1‘09 16.170*35 64.681*44 gv.643 12.069*50 41.712*50 7.791*98 2.597*36 '10.389*34 15,752*40 5.250*81 21.003*21 53.187*38 19.917*67 73.105*05 Logroño.

37.981 8.204 46.185 > ■ : ; 328 ■ 109 437 4.556 ' 1.518 ; í  6.074 i 4.884 1.627 6,511 Lugo; . '

;í  63.523*30 25.968*69 89.491*99 1.006*20 3.039*65 4.045*85 3.564*50 1.446*50 4.011 8.235*20 4,843*97 13.079*17 11.805*90 9.330*12 21.136*02 Madrid.

53.985 14.352 68.337 600.440; 236.413 836.853 59.489 10.276 69.965 90.667 17.857 ¡ ■ 108.524 ; 750.596 264.546 1.015.142 Málaga.

28.734*14 5.638*60 34.372*74 5.975*30¡i i 56.828 59 62.803*89 4.203*31 42.2^8*40 46.4$1*71 * 46.396*44; 39:424*26 85.820*70 56.575*05 138.501*25 105.076*30 Murcia. >

115.588*75 22.611*11 138.199*86
¡i ■ > !ii » 495*31 613*19 1.108*5C ! 421*871 ,|591*01 * 1.012*88 ; 917*18! 11.204*20¡ •2.121*38 Navarra.

59.241*64 21.120*81 80.362*45 2.580f04 829*33¡ 3.409*31 1.437*12 529*40f 1,0$6*5S 8.894*54: 3.112*17' 12.006*71 12.911*701 4.470 90 17.382*60 Orense.

115.260*50 38.420*16i 153.680*66i 1.240^925 413*63! X 654*5*: »;■■■ » ' » -5 17.490*66i 5.830*22! : 23.320*88 18.731*58! 6.243 85 24.975*43 Oviedo.

14.075*44: 4.558*21 1S.633‘85̂ 355*04 102*08i 1 457*1C  ̂ 135*32► 135*3¿¡ 52.652*35, 13.711*31= 66.363*69 53.007*351 13.948-73 06.956*12 Palencia.

73.195*95► 24.285*92! 97.481*81f > > p »; : » * 2.826*9f¡ 3.689*97í ' 6.516-9É ¡; 2.826*98: j 3.688*97 ! 6.516*95 «l^nfeVedra.

107.197*11 24.77330i :r--m¿g70»4] » > i » 125 86*01 211*611* 34.110 6.822 40.932 34.235 ¡i 6.908*61 Íl,143*61 ^Salamanca.

54*554*64t 9.623*30> 64.177*9 [̂ » > >  ■: 1.653*17í 1.058*7kl 2.711*8$i 15.146*9() 12.693*91) 27.840‘8C 10.800*07' 13.752*62 $0.552*69 Santand#.

171.807 11.473 183.280 2.195 810 ? 3.005 1.8Í6 386 2.232 1:" 9.576 5.034 14.610 13.617 6.230 19.847 Segovia.

121.821* 1() 37/452*165 159.273*265 505*8£* 327‘1£l  833 1.576‘9fP 788*461 2.365*4^t l¿.825‘~e> 9.412*87/ .28.238*62 20.908*601 10.528*47 31.437*07! Sevilla.

6.679*31■ 1.335*86> 8.015*r1 21.938*6§l  7,617*07f 29.555*6$) ; 29.869*455 3.023 921 32.893*3?V *  12.853*41) 14.570*71L ?7.424‘2( 124.661*53i 25.211*71 149.873*24t Soria.

74.573*25í 7.419*34t 81.992*51> 167.166‘0C> 81.510*6£r  248.676*7'4t 13.261‘7Í> 11.325*621 24.587*^¡ 45.872‘7() : 22.794*31t #8.667*04 226.300*06r 115.630*65 341.930*71. Tarragona.

46.162 11.046:II 57.208 15.705 7.331 23.036 46.192 11.704 57.896 ; 55.692 14 690 ;70.382 117.589 : 33.725 1)51.314 Teruel.

62.589*62) 9.629*1$) 72,218f8í1 39.950*64[ 6,10151I 46.052*1$) 41.269*88J 5.441*40i 46.711*26f 04.871‘2() 9 980*17! 74.851*3"! 146.091*70' ¿1.523*14 167.614‘8í1 Toledo.

111.734*4(3 60.395*2]L 172.129*6'7 219.515J74[ 85.354‘1Cí  304.869*84i  25.184 7.865*21' 33.049*21í 5Í323*6ii 16 798*2»> 74.119*31 302.022*80• 110.015*62! ’ 412.038;4Í2 YelenciaV

8.997*75y ; 2.999*2 î  11.996*9P7 13/790*3$

2 - > 1it

) 10,429*11) 24.219*5$! 37.914* 9í> 12.686*74: 50.601*6$ - } 26.792*2ííi ! 107.023*65 131.936*70! 49.908-1C> 181.844*813 Valkdoííd.

90.068*8f1 22.384.1S> 112.453*0: : J¡i > > P ' * ¡ !í > ji » f: » í K;
1 »ji r W Z t e y * J

8.218*952 2/739*27 10.957*1!d 481‘7() 160‘5(V :  642‘2í¡ 17.662*84¿ 5.887*61 23.5lo«4E
|

96,962 2% .847*41í 120.809*41 115.106*54t 29.895*581 145.002*1*2 Zamora,

17.925 417; 18.342, 52.179 13.097 65.276 140.9Í1 35.427 176.3B8 131.034 32:451 163.485 324.124 80.975 405.099 7 aragoza.

2.775.535*851 688.585*8() 3.464.121*6!3 3.475.953*5?> 1.314.022‘77' 4.789*976*35|i;o79:795*oei 342.401*71

■Ji
. 1.422.397*01

i
2.107.116‘04|667.158‘9E> 2.774.275*02 6.662.863*81í 2.323.580*45) 8.086.444*3*
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  —  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómico» £üé áé|en insertarso en los calendarios do JAÉNT, correspondientes al a fio d© 1895*

í POSICION GEOGRÁFICA DE JAÉN
l , ■ , .

^  a  ................ 37° 47' 0" N. ’
,.,LoAgitud.4................ . 0ü 9 »  42 s,5 al E. del Observatorio de San Fernando.

N o ta .  Las letras E, M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos,

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE- VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN JAÉN EL ANO 1895

FEBRERO MARZO ABRIL MATO JUNIO JULIO AGOSTO ©EPTIEMBRS OCTUBRE NOVIEMBRE ; DICIEMBRE

K7 " é , c ' & O O © ü
s
•m

Ortos. Ocasos
«
*w Ortos. Ocasos »M Ortos. Ocasos e Ortos. Ocasos M Ortos. Ocssos ? ürtof. Ocasos f Ortos. OC£W£ £ Ortos. Ocasos #3M Ortos. Ocasos i Ortos. Ocasos Vi

,
Ortos. Ocasos 8 Ortos.

H. U. H. M. H. l í . H. M. H. M. H. U H.M. H. M. H. M. H. M. H. U. H. M. H. M. H . M . H. U, H. M. H. H. M. H. M. H. M. H. M. H. 1£. H. M. H. M*
1 1 16 4 53 1 7 4 5 24 1 6 32 5 54 l 5 46 Ó 23 1 5 5 6 50 1 4 40 7 16 ::"üi 4 41 Y  26’ 1 5 3 7 9 1 5 29 6 80 1 5 55 5 44 1 6 25 5 2 1 6 56 4 42
2 7 16 4 53 2 7 4 5 25 2 6 31 5 55 2 5 44 6 24 2 5 3 6 51 2 4 39 7 16 2 4 42 7 25 2 5 4 7 8 g 5 30 6 28 2 5 56 5 42 2 6 26 5 1 2 6 57 4 42
3 7 16 4 54 3 7 3 5 26 3 6 29 5 56 3 5 43 6 25 3 5 2 6 52 3 4 39 7 17 3 4 42 7 25 3 5 5 7 7 3 5 31 6 27 3 5 57 5 41 3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
4 ~~7 16 4 55 4 7 2 5 27 4 6 28 5 57 4 5 41 6 26 4 5 1 6 53 4 4 39 7 18 4 4 43 7 25 4 5 5 7 6 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 28 4 59 4 6 59 4 42
5 7 16 4 56 5 7 1 5 28 5 6 26 5 5S 5 v 5 40 6 26 5 5 0 6 54 5 4 38 7 18 5 4 43 7 25 5 5 6 7 5 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 29 4 58 5 7 0 4 42
6 7 16 4 57 6 7 0 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 4 59 6 54 6 4 38 *  19 6 4 44 7 25 6 5 7 7 4 6 5 34 6 22 6 5 36 *6 6 30 •4;;57;: 7 1 4 41
7 7 16 4 58 7 6 59 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 '4 58 6 55 7 4 38 7 19 7 4 44 7 25 7. 5 8 7 3 7 5 34 6 21 7 6 6 5 35 í 6 31 4 56 -■Y 7 2 4 42
8 7 16 4 59 8 6 58 5 32 '8 6 22 6 1 8 5 35 6 29 8 4 57 6 56 8 4 38 7 20 8 445 7 24 ; 8 5 9 7 2 8 5 35 6 19 8 6 1 5 33 8 6 32 4 55 8 7 3 4 42
9 ^  16 5 0 9 6 57 5 33 9 6 21 6 2 9 5 31 6 30, 9 4 56 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 24 9 5 10 7 0 $ 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 54 9 7 3 4 42

10 '*1\ 5 5 Ó 10 6 56 5 34 10 6 19 6 3 10 5 32 6 31 10 4 55 6 58 10 4 37 7 21 10 4 46 7 24 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 30 10 6 34 4 53 10 7 4 4 42
11 7 15 5 ) 11 6 55 5 35 H 6 18 6 3 11 5 31 6 32 11 4 54 6 59 11 4 37 7 2L 11 4 47 7 23 11 5 11 6 58 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 11 6 35 4 52 11 7 5 4 42
12 7 15 5 2 12 6 53 5 36 12 6 16 6 5 12 5 30 6 33 12 4 53 7 0 12J 4 37 ,7 22 12 4 47 7 23 12 5 12 6 57 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 37 4 52 12 7 6 4 42
13 7 15 5 3 13 6 52 5 37 13 6 15 6 5 13 5 28 6 34 13 4 52 7 1 13 4 37 7 22 la 4 48 7.22 13 5 13 6 56 13 540 6 12 13 6 6 5 26 13 6 38 4 51 13 1, '7 4 42
14 7 15 5 5 14 6 51 5 38 14 6 13.6 6 14 5 27 6 35 14 4 51 7 2 14 4 37 7 23 14 4 49 7 22 14 5 14 6 54 14 5 40 6 10 14 6 7 5 25 14 6 39 4 50 14 7 7 4 43
15 7 14 5 6 15 6 50 5 39 15 6 12 6 7 15 5 25 6 35 Í5 4 50 7 2 15 4 37 7 23 15 4 50 7 22 15 5 15 6 53 15 5 41 6 9 15 6 8 5 23 15 6 40 4 49 15 7 8 4 43
16 7 14 5 7 16 6 49 5 40 16 6 10 6 8 16 5 24 6.36 16 4-49 7 3 L6 4 37 .7.24 16 4 50 7-21 16 5,16 6 52 16 5 42 6 --7 16 6 9 5 22 16 6 41 4 49 16 7 9 4 43
17“7 14 5 8 17 6 48 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4 49 7 4 17 4 37 7 24 17 4 51 7 20 17 5 17 6 51 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 42 4 48 17 7 9 4 44
18 7 13 5 9 18 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 5 21 6 38 18 4 48 7 5 18 4 37 7 24 18 4 52 7 20 18 5 17 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 43 4 47 18 . 7 10 4 44
19 7 13 5 10 19 6 45 5 44 19 6 6 6 11 19 5 20 fe # 19 '4 ̂ '47 7 6 19 4 38 7 24 l f 4 52, 7 19 19 5 18 6 48 19; 5 45 6 2 19 6 12 5 18 19 6 44 4 47 19 7 10 4 44
20 7 12 5 11 20 6 44 5 45 20 6 4 6 12 20 5 18 20 446 7 7 20 4'38 7 7 25 20 453 7 19 20 5 19 -6 '47 -20 * 5 46 6 1 20 6 13 5 17 20 6 45 4 46 20 7 11 4 45
21 7 12 5 1̂ 21 6 43 5 46 21 6 3 6 13 21 5 17 6 41 21 4 46 7 8 21 4 38 7 25 21 4 54 7 18 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 14 5 15 21 6 46 4 46 21 7 12 4 45
22 7 11 5 13 22 6 41 5 47 22 6 1 6 14 22 5 16 6 42; 22 4 45 7 8 22 4 38 7 25 :22-4^55 7 17 22 5 21 6 44" 22 5 47 5 58 22 6 15 5 14 22 6 47 4 45 22 7 12 4 46
23 7 11 5 14 23 6 40 5 48 23 5 59 6 15 23 5 14 6 43 23 4 44 7 9 23 4 38 7 25 23 4 56 7 17 23 5 22 6 43 23 5 48 5 56 23 6 16 5 13 23 6 48 4 45 23 7 13 4 46
24 7 10 5 15 24 6 39 5 49 24 5 58 6 16 24 5 13 6 44 24 4 44 7 10 24 4 39 ,...7-25 .24 4 56 7 16 24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 17 5 12 24 6 49 4 44 24 7 13 4 47
2b 7 10 5 16 25 6 37 5 50 25 5 56 6 16 25 5 12 6 45 25 4 43 7 11 25 4 39 7 26‘ 25 4 57 7 15 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 18 5 10 25 6 50 4 44 25 7 13 4 47
m 7 9 5 17 26 6 36 5 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 42 7 12 26 4 39 7 26 26 4 58 7 14 26 5 24 6 39 26 5 51 5 51 26 6 19 5 9 26 6 51 4 43 26 7 14 4 48
27 7 8 5 18 27 6 35 5 52 27 5 53 6 18 27 5 9 6 46 27 4 42 7 12 27 4 40’; 7  26 27- 459 7 13 27 5 25 6 37 27 5 52 5 50 27 6 20 5 8 27 6 52 4 43 27 7 14 4 49
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 8 6 47 28 4 41 7 13 28 440 7 26 28 5 0 7 13 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 6 21 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 49
29 7 7 5 21 29 5 50 6 20 29 5 7 6 48 29 4 41 7 14 29 4 40 7 26 29 5 0 ¿7 12 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 22 5 5 29 6 54 4 42 29 7 15 4 50
30 7 6 J ü ». [80 b M 6 21 30 fi 49 30 4 40 7 14 36 4 41>: 7 26 30 5 1 7 11 30 : 5 28 6 33 30 5 54 5 45 30 6 23 5 4 30 6 55 4 42 3047*15 4 51
31 7 5 5 23 31 5 47 6 22 31 4 40 7 15

'.-V
31 5 2 7 10 31 v 5 29 6 31

: 131 6 24 5 3 31 7 15 4 52

í * ! í 1  i í í  1 * !  ' 1 5
I.M-V ! is'í'ÍA!' H O R a I  Dff;'¥ífiM Í^r?MEHlO.-.Oím SB í.^E R IF IC A Í? ! LA«r«A8BS: t>E LA LüNá; EN JAÉN isL Af50'",I8§8K r,.a » fes j| !2?:

------------------------- 1 — — --------- 1-------- .-----------:---------- i----------------i---------- L. . .  U  IJi ..... .......¡-------------------------------- !— :— — ----------------1---------,— l --------- S----------:— Lí."

; ENERO

Día 4. Cuarto círeeient8 á las 7 y 37 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 11. L una ll¿na á las 6 y 35 minutos de la mañana en 
- Cáncer. ■ ■

Día 17. Cuarto menguante á las 10 y 40 minutos de la noche 
s en Libra.

Día 25. Luna njueva á las 9 y 11 minutos de la ¿éche en
«  Acuario. '

«  í FEBRERO
n ¡: .

Día 2. Cuarto breciente.álas 12 y un minuto de la noche 
en Tauro.

Día 9. Luna llfena á las ,5y 8 minutos de la tarde en Leo.
Día 16. Cuarto ¡menguante 4 las 12 y 54 minutos del día en

Escorpio.
Día 24. Luna nieva á las 4 y 29 minutos de la tarde en Piscis.

<• ’!. . ..MARZO: ,

Día 4. Cuarto creciente á las 12 y 25 minutos del día en 
* Gemmis

Día 11. Luna llena a las 3 y 23 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 18. Cuarto menguante á las 5 y 17 minutos de la mañana 
en Sagitario.

DS^fTLuna nueva a las 10 y 10 minutos de la mañana en 
Aries.

ABRIL

Día 2. Cuarto creciente á las 9 y 13 minutos de la noche en. 
Cáncer.

Día 9. Luna llena á la una y 28 minutos de la;?tarde en 
Libra. g

Día 16. Cuarto menguante álas 11 y 7 minutos dé; la noche 
en Capricornio. g

Día 24, Luna nueva á las 12 y 56 minutos de la moche en 
Tauro.

MAYO e

Día 2. Cuarto creciente á las 3 y 29 minutos de la mañana 
en Leo. ;

Día 8. Luna llena á las 11 y 44 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 16. Cuarto menguante á las 5 y 29 minutos de la tar* 
de en Acuario.

Día 24. Luna nueva á las 12 y 31 minutos del día en Gré-
minis.

Día 3i. Cuarto creciente á las 8 y 33 minutos de la mañana
,3̂ „ , . .en.Virgo....  ..... .......................

JUNIO

Día 7. Luna llena á las 10 y 45 minutos 4e la mañana en 
Sagitario. i

m* 15. Cuarto menguante álas 11 y 13minutos de la ma-. 
nana «n Piscis. ‘ '

Día 22. Luna nueva á las 9 y 36 mihutos de la noche en 
Cáncer.

Día 29. Cuarto creciente á la una y 46 minutos de la tardé' 
en Libra.

JULIO

Día 6. Luna llena á las 11 y 14 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 15. Cuarto, menguante á las 3 y 16 fninutoá •;4© 1- ma- 
■  ̂ ! ñaña en Aries. , ^ • f;

Día 22. Luha . nueva á las 5 y 17 minutós de las mañana en 
; Cáncer. ; ■ i ; ~

Día 281 Cuarto creciente á las 8 y 21 minutos dé la noche en 
ro. i ._ Escorpio. ,„ ;; ij | • r  : - ° j  ̂ -■

 ,, > L   a g o s t o   ̂ 1;

Día 5. Luna llena á la una y 36 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 13. Cuarto menguante á las 5 y 4 minutos de la tarde 
en Tauro. ’ ‘ ¡

Día 20; Luna nueva á las 12 y 41 minutos del día en Leo.
Día 27. Cuarto creciente á las 5 y 28 mulatos déla mañana 

en Sagitario. ^

SEPTIEMBRE "

Día 4. Luna llena á las 5 y 46 minutos de la! mañana en
Piscis.

Día 12. Quarto menguante á las 4 y 36 minutos db la mañana 
¡¡ en Gémínis. •§ ■ ? ■ ]

Día 18¿ Luna nueva á las 8 y 40 minutos de la noche en 
Virgo.

Día 25. Cuarto crec ien ^ f^^ jlj^ iíp pp fo s de la tarde en 
Capricornio.

ííffii&K ¿&Í1 AÍÍv>;ÍV:
OCTUBRE 

Día 3. Luna* llena á la# ^0 j
V Arí%es. , v  ̂...  ̂ .. , „ „ , w, ,.... L,..... ...; Ayj
Día 11. Cuarto m e n g u a n | é S C  jí l&mfoq&A tatúe;

en Cáncer^' ̂  ' r  ̂ . .!..
Día 18. Luna- nueva á ¡Ijis K y' 5̂ .v¿iiiiii,tos!. de,. jamáñená ..en 
^, Libra. ' a ' **' _ _! “ ’ ”' ’’*[ '
Día 25. Cuarto creciente a las JÓy 49 minutos de id .mañana. 
¿ • én Acuario.' * ~ ,!' ' ! '  '_!!/’ ’

r n o v ie m b r e ^

Día 2. Luua llena á las S y á minutos de la tarde en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante álas, l^y^l,|uinul»Svde la noche

Día 16. Luna nueva á las 4 y 56 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 24. Cuarto creciente á las 7 y 4 minutos de la mañana 
en P íbcís.

DICIEMBRE

Día 2̂  Luna Uena á las 6 .y 23 minuto» de la mañana en
' ■ Góminis. . í

Día 9, Cuarto menguante á las 6 y 54 minutos déla ma
ñana eu Virgo.

Día 16. Luna, nueva á las 6 y 15 minutos de la instñ&na en 
• - - .  Sagitario.; 2 ’

Día 21. Cuarto creciente á las 5-y 0’ininutos de la mañana 
" v en Aries. /

Día 31. Luna llena álas 8 y l6 minutos de la noche en Cáncer.

BNT»ADA D2L SOL EN LOS SIGNOS BEL ZODÍACO

Día 20 de Enero, Sol en Actuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 d8 Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 dQ Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Bstio,
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula,
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño,
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio. 1
Día 22 de Noviembre, Sol en’ Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol én Capricornio. Imitruo,

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 8 y 34 minuto»
de la necbe.

El estío el 21 de Junio á las 4 y 29 minutos de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre á las 6 y 55 minutos de la 

mañana.
El invierno el 22 de Diciembre á la una y 24 minutos de la 

madrugada.

E C L I P S E  D E  S O L  Y  D E   L U N A

Eclipse total de Luna, visible en Jaén.
Principio del eclipse á la una y 39 minutos de la madru- 

gada.
Principio del eclipse total á las 2 y 37 minutos de la ma

drugada.
, ,t M^dip dél gplippe á las 3 y 24 minutos de la mañana.

Pin del eclípse total á las 4 y 12 minutos de id.
Pin del eclipse á las 5 y 10 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

AMcá, im parte de Asia, en la América Meridional y en casi 
toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parte del 
Indico y Pacífico y de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en parte de Europa y 
Africa, en las dos Amérícas, en una pequeña parte de Asia, 
en el estrecho de Behring, en casi todo el Océano Atlántico, 
en granpartédeiíPacífico y en parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 53° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El, último contacto #  la sombra con la Luna ic^ejrtflipará 
en un punté dél Ifthbo de está, que dista 69* dd iú Vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

M arzo 25

Eclipse parcial de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la Tierra á 2Q horas, 14 minutos, 0 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 33° *áf al 
O. de San Fernando y latitud 31? 18' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 21 horas, 
44\S tiéiqpo. d ^ „ y ^ M U i o ,  y,ellugar
que. verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longi* 
tud de 58° 45f al O. de San Femando y latitud 61° W  Ñ.
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El «elipse termina en la Tierra á 23 horas, 15“,6, tiempo ? 

medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo I 
ve se halla en la longitud de 168° 15' dLe iái61üFeíaiahffiefc)l 
j  latitud 87° 35' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene* I 
tal 0,356: tomando como unidad & diámetro del Sol. ¡

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa | 
j  de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico ] 
y del Mar Polar Artico. |

A gosto 19-20 f
1Eclipse parcial de Sol, invisible en Jaén. fj

El eclipse principia en la Tierra, el día 19 á 23 horas, f  
38“,8, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- j 
mer lugar que lo ve se halla en la íóú^itú& de O T  27' al O. f  
de San Fernando y latitud 77° 36' N. í

El medio del eclipse se verificará en la Tierra el día 20 á j 
0 horas, 44",4, tiempo medio astronómico de San Fernando, ] 
y el lugár que verá la máxima fase en el horizonte se halla ¡ 
en la longitud de 104° 6# al E. de San Fernando y latitud \ 
62° V  N. , . ;

El eclipse termina, en la Tierra- el día 20 á'; una hora, 
50*,1, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi- ! 
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 73° 3F al E. de i 
San Fernando y latitud 38° 58' N. ¡

i

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene- 
j r a |> t ^ma ndo  como unidad; el diámétrqdel Sol - r 

lEsté éehpse será visible éh parté de Eúrópa y Aiiá y de! 
Mar Polar Artico.

SEPTIEMBRE 4 íJ

Eclipse total de I^una, en parte en Jaén.

Principio del eclipse á las 3 y 45 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total á las 4 y 52 minutos de id. 
Medio del eclipse á las 5 y 42 minutos de id.
Fin dol eclipse total á las 6 y 32 minutos de id. ~
Fin del eclipse á las 7 y 39 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Euro

pa, en gran parte de Africa, en la América Meridional y en 
gran parte dé la Septentrional; en todo él Océano Atlántico, 
en gran parta del Pacífico y del Mar Polar Antartico y en par
te del Artico.
: El fin de este; eclipse será visible en las dos Américas, en 
úna pequeña parte del Asia y de la Australia, en el estreche 
de Behring, en parte del Océano Atlántico, en casi todo e] 
Pacífico, en gran parte del Mar Polar Antárticp y en parte
del Ártico, i ■ J i  ̂ ¡i

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificar! 
en un punto del limbo de ésta, qpe dista 54° de su vértice bo 
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto det>hipbq ftó' ésta, que dista 70° de su vértice 
auBtrál hacia Occiáéhtá (visión directa).

En Jaén la Luna se pone eclipsada á las 5 y 34 minutos de 
la mañana.

L,:¿. , ; CV

Septiembre 18

Eclipse parcial de Sol, invisible en Jaén.

El eclipse principia en la Tierra, á 6 horas, 34“ ,5, tiempeft 
medio astronómico de San Fernando, y el prime? lugar que lo* 
ve se halla en la longitud de 170° 29' M  E* de San Fernando V 
latitud 19° 42'S. * J

El medio del eclipse se verificará en la Tierra, á 8 horas, 
19“,3, tiempo medio astronómico de San Femando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longi
tud de 146° 47' al E. de San Fernando y latitud 61° 13' S.

El eclipse termina en la Tierra, á 10 horas, 4“,0, tiempo 
medio astronómico de San Femando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 70* 5' al O. de San Fernando 
y  latitud 77* 20'S.

Valor de la ipáxima fase aparente para la Tierra en geno* 
ral 0,738: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse' será visible en parte de la Australia* dél 
Océano Pacífico del Sur y del Mar Polar Antartico.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Banco de España.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito intrans
misibles, números 24.957 y 24.960,, expedidos por este estable

cimiento en 1.° de Diciembre de 1892 á favor dé D. Jenaro Pa
rrón y Olivares y Doña Isabel Ortiz y Villota, indistintamen
te, se anuncia al público por segunda vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 30 de Agosto próximo pa
sado, fecha de la primara inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Diario oficial deAvi- 

1 sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del ¿reglamento,

reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos res
guardo», anulando los primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad. ' :

Madrid 10 de. Septiembre de 1S94.=:E1 Vicesecretario,, Ga
briel Miranda. . X—466
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Hombrai
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U TOTAL

. (/■ ‘ :,l:. í ¡Enfermedades infecciosas y contagiosas .................. . ......... 5 8 ,
4 ^En el claustro^naterno. . . . . . . . . . . . . . l  9 1 2 .. F........

Accidentes do la dentición. . . . . . . . . . . 1 fi ,v :• i O j ;
m- frmi ímhm  í drculatorio...*.......................... ........... ................ 2 g /jDíVJW/jaJxI

, 5 4 . / >/l-9 W ; ii - 1 _ ■ í ”•» :

i  j Geníto-urin^rio.......... ........................ ............ .

■ '■  ̂ Locomotor*. * *•»*» ».  o. . . .  * *»*. •••*«•«
: 4 ’ ‘ ■ i\

4 ;

7 ' »íí‘1- 
1
6 O Y.m

P »  i
. . : r ' • 3>exnás enfermedades......r. 1 1 I ?-ií,jiñL>j 2 * -b ' r̂ í/J v. vl 4':jí4

 ̂ Muerto violenté ..P ,
net'*Xmü. F Vlj v ’V  ̂ *•-

, ^ | TorkL' de iK&tewacione**. . . . . . . . . . . 2Í1>A 1 b-
5 - t i üt v i¡ ¿¿¡sí y

Madrid 12 de Septiembre de 1894.=H Subsecretario, D. A. pástrülo.
f. •> - - 0 ^  w¿

. .....1
- jíí í>«b - ' * i

— — "I .. . }| ,, , y.p ----

Subsecretaria
En atencion a la» noticias oficiales recibidas en este Mi

nisterio dáúdo conocimiento dé lá existencia del cólera en 
AnárinÓpdÜs (tútduia Europea), y conforme á ,10 prevenido 
en el art. 36 de la ley de Sanidad y On las .reglas 1.a, 3.*, 
4.a, 6.* y 8.a dfcíÁítéal bídim de 23 dé Septiembre de 1892, 
esta Subsecretaría bá resuelto se someta á trés día»,daobser
vación 9\3r*

I <£üi;O

<̂ e? prevíénedaJleaJ ordenóte
año, á ks procedencias de low puertos que se haPeri compren
dí done n 1a distanciapde 165ik íiótne t rea dé A&drÍBÍÓpbífe *%e# 
cliai fuese la fecha de salida y lleguen cái puertftM%ép&ñol cpn  ̂
posterioridad; áda/^blIcaclÉnáde ista ordén, mh pátéúié 
l|ia ó con nota de casos sospechosos de cóleráy Cualquiera que 
Béa4a?lorm»bnbqne‘s^éx^r^iel * ’ f,í” ^ "T

I

ieberá ser despedido el buque á lazareto, sucio, deudo cuenta
í j ^  ' . ! . V

ASs?1!?  c<^ciéi^|9J#|ídf las
Ijhreftiíicrlíes de Saaidtó márífíiúa dérterrtftirjo de sii mando.

bre ae 1894.=El Subsecretario, D. A. Castnllo.^SreB. Go»
liirttla^i^láBomaadíaitesoge- 

fleraleade Ceuta ylTelilla. “ «sídúl ce
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

Esta,do demostrativo por secciones, capítulos y  artículos de los ingresos realizados en la isla de Cuba durante el mes de Julio
del año económico de 1 8 9 4 - 9 5 .  , , ,

0  >   ̂ .... rr- Realizado ■
*  ^  ^  ■■ ............ en el p ;

c I  DESIGNA.G1 6 Ñ DE LOS INGRESOS “ fifm-85.0
«  V ® t-r-fr.r -i- x ' X¡:¡ ■ /  ’V' ; \  X ; ÍC- ^'x'y — í1 l • • C ■ ( t ,/;■  ̂ PCSOS. ¡í

1 O P> Realizado 
¿ *8 sx en

I  • - .... DESIGNACIÓN DE LOS INÚfíESOg*1 dfiSM-só1*0
g • f  ■■■■■■

¡ O ■ . . , •, ... 0 f -  ̂:• ■: ' -■  ̂ - i: S 3 -> -  ̂ POSOS.

SECCIÓN PRIMERA 
 ̂Contribuciones i  impuestos» El 

Unico, CAPÍTULO ÚNICO ; f  lj, .;í| |

| SECCION CUARTA ^  ® ir 
- Loterías.

Unico. CAPÍTULO ÚNICO

1.° Proáuclo líquido ds esta renta..............« o . » * . 826 628
2.° Idem sobrepertenencias mi neas. . . . ? . * * .  «> »  ̂r
3.° J ^Céfttribhéíóir sobre fiiícas úrbáíiaii al 1 2 por 100• ... . •.. • •.. » " 4
4.° Idem id. id. rústióí&^ái^’SfS&Si&ií'-ío^ultívo, al 2 poi 100.. e »
5.° Idem id. industria, comercio, artes y profesiones , incluso

•*. , . * ..el %<por. 106 de contratistas. . . ....••>^¿4^ ^ 39*06
6.° Impuesto sobre cédulas personales.....................................  *
7 .° Idem sobre bebí,das.. . . . . . . ?.• s•? m ..................  96.60,0|27
8.° Patentes ®  ; ¿El................... 131
9.° Anualidades eclesiásticas................... .......................... .«<» : . t »

•« 10 , ,Becargade:dQ por 100 sobre t a r i f a s - : - d o 1.843*95 ^
11 Impuesto sobre el tabaco....................................................  6.854*76
12 Idem sobre..el .azúcar... . d, .r,;. .. r?r. r* r ..................  80.707*23
13 Idem sobré el cbn îiitto/íitóT êirólfió A . . . .  1 t .'» • ..................  87.812*13

Adic. Resultas de 1892 93.••••••••••••••••«••»•••••••••••••••• • 395 11

€ 2.° , Dereplipg d^ilAppr WQ sobre rifas...... ....................7 - »

¿ . / T o t a l  de la Sección cuarta. ¿ * w » ' 7 826.628 

€ SECCION QUINTA
| VV - - ~  ̂O  ̂o t. c O < , í. f o l  Estado. ' • ~

L® ' CAPÍTULO PRIMERO.—P r o d ü ío t ó s  e n  e e &t a

€ 1.° t.. 74Jg$I$ref^ ........4».-. *̂ * ............................ 597*62
! <j3?  ̂.Bienes ,yac5̂ nt̂ s...i;*.  ̂ ^ . >.’•>*• p

# 3.° ^'Réditos dq c e n ^ s ^ c q r r i e s r i e a ^ . . . . , Í . , 32*93 
i ,€ 4.° del AisenaL. ?. . . . . . . . . . . . . . . . .  ^^ »

2.° ’ c CAPÍTULO 2.G—P r o d u c t o s  e n  v e n t a

í 1.° Venta de t8rreno8>. - f . * ........................ i .. * .................  38*87
2.° Idem de efectos inútiles para el servicio...........................;. 26*50

; <y 3.° Idem de bíenesy^mntes.*.i4* . ..................... ................. ‘ i >
;; 4.° ídem dé productos ídrestaíes..............................................  83*48

11 5. Idem de censos... . . . . .  » • ... . . » . . s-

3.° CAPÍTULO 3.°—B i e n e s  d e  r e g u l a r e s

Unico. * Por este c o n c e p t o . ¡ . J. . . . . . . . .  / . . . . . . . . . . . . . .  337*86
Adíe. Resultas de 1892*93i.. . . . . . . . . • . > . , * . . . . u.. . .o . . . . . . . .  p g .■

. , „,  ̂  ̂ T o t a l  de ¡a Sección quinta........... *..... * . , 1.1PP26

-4 *... ,T o t a l  de«Uk &c^fcpfá$Üit¥¿ 4*1 g fiW S Í . o 279.789*44

fTEUíE SECCIÓN SEGUIDA
Aduanas.

Juico. A í GAPÍTULO ÚNICO
1.° Derechos de importación é imppesto transitorio del 10 por 100 565.445*12 :
2.° Idem de exportación... • ¿fEl. E.E.......................................  61.886*83 '
3.° Idem de carga y descarga de mercancías................ v . . . . .  25 424*24 :
4.° Imjrae^Jgototeinl]^ y áeseM®^b^&íp®sfe^ ....... 1.608^5
5.° Depósito mercantil, inter%¥^ dtfpagarés y multas............... 7.218*26 ;
6 .® Impuesto especial sobre fósforos................... .............  ̂ >

¿ti A /íín I? oonlfflfl r?q 1 QQp̂ QQ . t ̂ jrJí¿Í2: ” L í‘' i l!i’»'• VSu 508 63
SECCION SEXTA  

Ingresos eventuales.

1 Unico. CAPÍTULO ÚNICO.— A l c a n c e s  d e  c u e n t a s
| % _ 0 a , , , , c 0 _  , o s , c , « o e, a . » cí e ,> c « o , # IfllS íilíf?! ^

. . JU a Alcances de cuentas hasta 30 Junio 1892.............................  »
‘ - ’ - ' • 5 *o '*■ de M,  M m f i . . . . . .  ....................  »
, , - 3.-;. Reatitucione®.................................................................. . >

4.° Donativos........... .............. .. ........ ...................... »
5.° Utilidades da giros................................................. . »

| 6.° Reintegros ds ejercicios‘é é r r a d ó á . I ............................. >
7.° Producto de redes telefónicas.... .................................. . 36*95

j S.° Beneficios de acuñación dé thonídáí l . ; ............. . ...............  »
9.° Ingresos eventuales-------.... ............................................ 505*40
10 Prodkutedéi-ranxoéte presidios................ ......................... »

; 11 Reintegro de haberes de atrasos por el fondo especial de los
¡ >¿: -r ; -?  ̂t: T. % % ̂  % *■ ’t- * •,-*>■*> ^^ * ■# • P
j « Adíe. r gesuftaade,189^..R3*. ......................... * • • • . ®■ 5 310*87

T o t a l  de la Sección seosta.. .................... 853*22

1 ' - iv'* "  1 K E S t m E S

5 Sección 1 ¿a—Contribuciones é impuestos........... ...............  279 789*44
! € - — c 2 ia—Aduanas.......................................................  662.09L33;
i €<  ̂  ̂^ —  *' 3i%—Rentas¿estanoadas...j........................ ............. -145.032*23
! ¿ ' 5 s Loterías;.'-----v :............... ............................ ; 826.628
| :4 ■' - - " -=5A—Bienes del IMado...... ............................. 1 . . .  1.117*26

— 6.a—Ingresos eventuales........................................  853*22

E ;» 7 - a f T c t a l W  ¡a Sec6iónscguñd%'...... . 662.091*33

"€ - • '** , > * * ¿ «Rentas estancadas. £' 'n? \

r" y  :?? CAPÍTULO PRIMERO.—E f e c t o s  t i m b b a p o s

1.̂  Papel sellado.»••*••••••••••••.•••••. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  H*017 20
2.° Sellas.de^Correps,^.^:#. . . .r., i>Lf ? • • • 9.399||0 <
3.° Pápe!He pagos ál Estado (antes inultas y reintegros)..........  2.483 10 j
4.° Sellos de pagos... . . . .  :•..••. ■*;• . * » • _ 3.162 80

,,r. 5.° Idem de Telegrsfos... .  .o •••■...,•.• ® •••*•«•••• «* ?•*“ * • • 1.130
6.° Patentes de Sanidad......................*,.,*•..• ̂ •« 147 ¡

c, 7.° Sellos de matrículas y títulos universitarios...............*•*<»• 3.325
J 8.° Papel de multas m u n i c i p a l ^ , ........ , > !
1̂, 9.® Tií rjetas postales. .«••••« ®. . . . . . . . . «. t • ?>*̂  2 \ 30

10 BtllaS.. f ^
11 °Séllos de ttanspoi^8.....;. 7 . . . . . . . . . . . ................ ............ 2.293
12  Idem m ó v i l e s .,..••.»• • . . . . .  »N« ».• • i
13 Idem deúpóliz&s *,.»-*.* v....- ■. *«■ y. •.'■-v ■. -.̂ í ..<>«.« 39750
14 Impuesto del Timbre sobre cLéónsumo de fósforos..............  105.499*93 ’

%* g  : CAPÍTULO 2.°—C ó b r e o s  * / ' 1

1. Derechos de apartado.. . . . . . . . . . . . . . •  • . » • • . . • . . .  ̂ ,,, i
2.° Coniisos de Oorreos..*... •... /-»-*'•..«. .-*J* • .■• •»••»««« ^
3.® Corresponden cia extranjeras i-v^ i ...................................... >
4.° Porte de periódicos................... .......... .................. . >

f() 4 • ■ . , - .,  ̂ -Total de la Sección Ure&m*. .  <>; : . . .  ¿ ’. •. ¿ . * •'145.032*23 i 1  ̂ ' T o T a l  G e n e r a l ....................................... 1.915.511*48

* Estado demostrativo por'secciones,' capítulos y  artículos de Joslgastos satisfechos en ¡a isla de Cuba durante el mes de Julio
del año económico de 1894-95.

3% ÜÍ.-.. - .... . - \} r“?/5 . ! > 11-1 |  ̂ 5 s .-;r -V..-Í- - '■ ..i. - . . . . o i;

-O > ....... - -j- . , Satisfecho
*§ g. ' en el
I  * I  ................ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS , ^894-95.°O O '■ - „ . .. •, -r«  ■% W - ; ■■ 1 , ‘ g ,-h —•
: UOcl ■ • , , ;; . . . 5, £ . 0 ;,, .. - , ' * i Pesos.

p í  ... ,T Satisfecho.
^  gí - - 1 ‘ ’ _ l-‘ ' J 1 en el
| | DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS , T w9m S°oq ta S.V ,  ̂ s yv- /Vf/út) i ; • • ' ■ •- ' " ' ’ .....  V .''r Í L

, ; ! - , 0 . :: . -V •> -.UU-A U U’ :■ .ÍS-A? t.ÓUU' '■ U pegog<

, SECCIÓN P R im E R A

O b liga c ion es  g e n e ra le s .

1*° i  CAPÍTULO PRIMERO.—Asignación p a r a , gastos-- 5
'*? d e l M in isterio dk XJtá®jmA&.^P&rsQML. '

1.° Sueldo del Ministro..........................................................  »
2. Secretaria. . . r• . . . . . . . . • • . • • • < « . » .  p j
3.° Negociados especíales del Registro civil y de la propiedad y

del Notariado v : 0 3 * r ’’ : ^ j »

3.° Ordenación de pagos y Caja del Ministerio.,........................  >
i 4.® Archivo de Indias............. ............................- ? »

5. ;Mugeo biblioteca de Ultramar..................... .......................   ̂ »
6 Negociado central de Estadística y Fiscalización................ . >
7. Junta superior de la Déúdá...................... ..................... . »

 ̂0 CAPÍTULO 3.0—Éxamen y fallo  de cuentas .—Personal.
Unico. Pérsónat dé W  gala de Üitrámar en e l1Trilm naí^

deiReíño..................................... . . .  >
4.° Junta superior de lk Deuda........ .................................. . >

' 5.° Archivo de Indiás..:............................. ...  ' »

2.° CAPITULO 2.°—A signación para' gastós Ue l  M in isterio
de U ltram ar.— Material.

1.° Gastos diversos................................................. ............ # y

CAPÍTULO 4.°—Examen y f a l l o  de cuentas.—Material•

Unico. '-Material y gastos diversos^de la Balake UIt^ám^ en el Tri
bunal de Cuentíts del Reino. . . . .  . *........ ........................ y

5.° CAPÍTULO 5:°— A cuñación de moneda

Unico. Para esta atención.. *» . »¿ . é * < ¡ . * ♦ * *. *. .......................  p
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£
O£O DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Satisfecho 
en el

mes de Julio 
de 1894-95.

: : Pesos.

6.° CAPÍTULO 6.®—G astos ev en tu a les

Unico. Quebranto do giro, haber«8 de navegación y pasaje de em- 
pleadoB. 22*75

7,° CAPÍTULO 7.°— Pensiones

1.°
2.®
3.°

De Montepío c iv il..................... . . . . . . . ....................
De id. m i l i t a r . . . . . . . . . . . ..........................................................
De gracia......................................................................................

487*44
b
>

8.° CAPÍTULO 8.°— Retirados

1.®
2.®

De Guerra........... ....................................................... ...............
De Marina.............................. • ...........................................

>
>

9.° CAPÍTULO 9.®—Jubilados de todos lo s  ramos

1.®
2.°
3.®
4.®
5.®
6.®

De Gracia y Justicia..• .« ... . . . . . . .
De Guerra................ . . . . . . . . . . ........ . . ....................................

De Marina
De Gobernación.« .. * # . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De Fomento........... ........... ........................................

b
>
>
»

b

10 CAPÍTULO 10.—Cesantes de todos lo s  hamos

O 
O 

O 
O 

O De Gracia y Justicia.• .. . .  . . . . . . . . . . » •  •
De Hacienda. ••••*.••.#.............................................................

De Gobernación............................................

a
a
>
b
b ,

11 CAPÍTULO 11.—Bonificaciones

Unico. Para las que se acuerden á las Clases pasivas.......................... b

12 CAPÍTULO 12.—Emigrados de Am érica

Unico. Haberes de esta clase................................................................ b

13 CAPÍTULO 13.—Deuda pública

Unico. 672,011*05

14 CAPÍTULO 14,— Asignación a l  H osp ita l c iv il  
de San tiago  de Cuba

Unico. Para esta atención.................................. ...............................

T o t a l  de Ia$ecciónprim era.....*.é.*é* 0

SECCIÓN SEGUNDA 

Gracia y  Justicia.

b

673.121*24

- r

1.° CAPÍTULO PRIMERO.—T ribu n ales.—Personal.
1.®
2.®
3.0

Audiencias territoriales..............................................................
Idem de lo criminal................................. .................. . . . . . .  « .
Juicios por jurados............................. ........................................

b
»
b

2.° CAPÍTULO 2.°-^ T rib u n ales,— Material,

O 
O 

O 
O 

O Audiencias territoriales... . . . . . . . .  *»#.*.*■ * *«*. * • • • * •. *. *  ̂ •.
Idem de lo crim inal..... . . . . . . . . . .  •
Gastos dé viBitás».. •.. . .  .« *.#,# * •  • • • 
Indemnizaciones y subvenciones... . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Ejecución de sentencias.... . .  * . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . .

b
b
b
b
b

3 ° CAPÍTULO 3.®—Juzgados de p r im era  in s t a n c ia  
y  e c le siá stic o s .— Personal.

1.®
2.®

Juzgados de primera instancia é instrucción....................... ..
Idem eclesiásticos................................ .................................... *

284*7í
>

4.® CAPÍTULO 4.°—Juzgados de primera instancia  
y  e c le siá stic o s ,— Material.

1.®
2.®

Juzgados de primera instancia é instrucción......................
■ Idem1 eclesiásticos.. #••'#• . . . . . . .  . . . . . .

b
b ■■ ■

5 .° CAPÍTULO 5.°—C u lto  y  C le ro .— Personal. vV

1.®
2.®

Clero catedral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  • • • • <S|
ídem parroquial.

b
b

6.® CAPÍTULO 6.®—C u lto  y  C le ro .— Material.

1.®
2.®
3.®

Clero catedral................................................... ...........................
Idem parroquial............................................................................
Conservación y renovación de ornamentos......................

»
b
b

7.° CAPÍTULO 7.®—Atenciones generales

Unico. Alquileres de edificios.. . . . . . . .  •••••••••••»..............• >-lr *

8 .° CAPÍTULO 8.°— G astos ev en tu a les

1.®
2.®

ÍTiajés de eclesiásticos.................................................................
Idem y  socorros á eclesiásticos emigrados de las Repúblicas 

de A m e r i c a .• **'..•

b

*

9.® CAPÍTULO 9.®— Seminarios

Unico,► Para esta atención*

a
*§
Io

i  ^  ■
% DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS§

Satisfecho 
en el

mes de Julio de 1894-95.
- r ..... •• Pesos.

10 CAPÍTULO 10.— Gastos afectos á bienes de regulares 
Personal.

Único. Para esta atención..................................................................... b

11 CAPÍTULO 11.—Gastos a fectos á bienes de regulares 
Material.

L® Para esta atención en la diócesis de la Habana.......................
2.® Para id, id. en la id. de Cuba....................................................
3.® Pensiones de exclaustrados en la id. de la Habana... . . . . . . .
4.® Para colegios...... , ...................................... ..............................

b
b
b
b

12 CAPÍTULO 12.—Oficios enajenados

Unico. Para esta atención, b ''

13 CAPÍTULO 13.—Conservación y reparación de templos
Y CASAS RECTORALES

Unico..... Para, esta atención.. . . . . . . . . .  *«. • • ... •. . .... ?■■■ b

14 CAPÍTULO 14,—Presidios,— Personal.

Unico. Para esta atención#. . . * . . .  ¿ ........ . . . . . . . . . .
. á.

15 CAPÍTULO 15#— Presidios.—Material.

1 ® Departamental de la Habana........................................................ ..
2.® Pasajes y hospitalidades.#.. . . . . ....... .................................................

L

b
b '

T otal de la Sccciónsegunda............................ 284*73

SECCIÓN TERCERA

Guerra. Q- o

i CAPÍTULO PRIMERQ.-r®Administración superior 
Personal.

1.° Gobiernos militares................................... . . .  . . .
2.® Subinspecciones de las armas....................................................
3.® Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y auxiliar de las ofici

nas militares.............................................................. ..............
4.® Idem jurídico militar...............................................................
5.® Comandancia general, Subinspección y establecimientos de

Artillería........................................ ........................................
6.® Idem de Ingenieros.............................................. .....................

8.® Idem de Sanidad militar.............................................. ............

b
>

b
b

>
»  ,

187*80

2® ^ CAPÍTULO 2.®—Administración superiór.—Material.

1.® Gobiernos y Comandancias militares.......,...............
2.® Subinspección os de las armas................................ .............. .
3.® Capitanía general........................................................................
4.® Cuerpo Jurídico militar,'....................... ; ....................... ..........
5 ® Idem administrativo del Ejército..1............. ..........................
6.® Idem de Sanidad militar.. . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7.® Clero castrense........................................ .

>
>
b
#
b
b
b

: 3.® CAPÍTULO 3.®— O fic ia le s  g en era les  de c u a r t e l  
y  r e se rv a

Un ico. Para esta atención..# * . . . . . « , . . . . . , . » . , . . , . . .  . . « * *• .  .2| i

4.® CAPÍTULO 4.®— Cuerpos perm anentes d e l E jército  
Personal.

1.® Infantería................................................................. ......................................*
2.® Caballería................................................. .....................................................
3.° Artillería................................... ........................................................................
4» Ingenieros,,.
5.® Brigada sanitaria........... .......................................... * ...............................*
6.® Cuerpo de Inválidos.............................. ............... ......................................
7.® Inspección de la Caja y recluta para los distritos de Uicraimr.

30.000
b

»
b

... %

5.® .. . ... CAPÍTULO 5.®—Cuerpos deJYoluntarios

Unico. Para esta atención.................................................... •§ i

i ®-° CAPÍTULO 6.®— Comisiones a ctiva s y  reemplazos 
Personal, t v ’ .■>

1.® Comisiones activas dél servicio#.. . . . ............................
2.® Jefes y Oficiales en situación de reemplazo........... ..............
3.° Idem en expectación de embarco........................... ................ ..
4.® Comisiones liquidadoras de Aran juez y  de Cuerpos disuoitos.

1 > i
% 8.500

^ ,: vwr: b—

7.® CAPÍTULO 7.®—H o sp ita le s?ilitifÁRES.— Personal.

1.® i Personal eclesiástico y Hermanas de la Caridad.......................
2.® Parque eaaitario......................... .......................... ......

4.® Personal auxvliardemedicina., * •. • . . . . . » * • . . . . . . .

b  ̂
b ' 
>
*

: í
M 8.® CAPÍTULO 8.®— M a te r ia le s  diversos

1.® Utensilio y alumbrado.............................................. ..........................
2.® Hospitales militares......................... ........ ........ ................. .......... ..
3.® Transportes militares marítimos y terrestres,................... ......
4. Material dé ALrtilléria
5.® Idem dé Ingenieros........................................ .............................
6.® Alquileres y limpieza de edificios................................................
7.® Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos... . . . . . . . . . . .  •

>
»
b
b
b
b
%

;; 9.® CAPÍTULO 9.°—G astos diversos é im previstos

\ 4.500
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Artículos*...

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Satisfecho 
en el 

mes de Julio 
de 1894-95.

Pesos.

10 CAPÍTULO 10.— Cruces pensionadas ,.í;

Unico. - Para 6st& atención..'«.«• • ««.*.'•.. •.. • . . . . . . . . .  . • • • •. • .. . .  ® *

n CAPÍTULO 11.— Caja de inútiles y  huérfanos

Unico.
V

J>

12 CAPÍTULO 12.— Suministros y  transportes 
en  l a  Península

Unico. Para esta a ten ción ... . . . . . . .  • * • • • • • • • • • • • • ... • • •■*. • • • • • •..

T otal de la Sección tercera». .  . .  . . . . . . . . . m  «a w b ov. i

SE CCIÓ N  CU A R TA

H acien d a . Tí
1.» CAPÍTULO PRIM ERO.—  Servicio central de H acienda 

....... Personal. . . 7 ,:i_. c

Unico. Para esta atención. 201*24

2 / CAPÍTULO 2.°— Servicio central de Hacienda
Material. ^■.V ■■■ r

Unico.

3-* CAPÍTULO* S . ^ S ección job atrasos.— Personal.
I
!
i

Unico. Para esta atención..••••.♦•*,*• ..•••••••.••«•••• *• • •.»•*•
1

*  \

CAPÍTULO 4.°— Sección de atrasos.—Material.
i

Unico. »  !!

P»? " CAPÍTULO 5.°—M enciones genbbales
i

1.0
2.°
3.®
4.°
5.®

: Al^nileres de^edificios.. ¿ • vw • *v • «• ••. ;*#  • * • • • . . . . . .

"Visitas y comisiones del servicio.......................................................
Am illaram ientosypadToneB............................................................

' t » _ f  'c r ' • * , > fc , **- i r-:1'

»
>

>

c*e CAPÍTULO 6.°— Gasto*  éYenW ales

Unicom Adquisición de herramientas, básculas y  carretillas.. .•••••«

'3W CAPÍTULO 7 .°— G astos de  con tr ib u c ion es  é  im puestos 
Personal.

1 *

3 3.® ,t
. 4 -  , t

Adm inistraciones subalternas................ . . . . * • ....................

Resguardo de Aduanas».*. • * • . . . . . . . . . .  •••#*••••. . . . . . . . . .
Patrones y  marineros». . .  ...i». . . . .  * . . . . . . . .  ¿ •. . . . . . . . . . . . .

I 97*58 
»

,,o. »
- " • »

CíppÍTULO 8 .°— Gastos De administración provincial

•i 1.*
2.®

■v Material denlas Oficinas, de Hacienda.................................. ..

' 1 '
CAPITULO 9.°— Efectos timbrados y  gastos

DE ADMINISTRACIÓN

1.°
2.® Gastos de administración.... .......................... ........  • •••• ir

10 CAPÍTULO 10.r—Devolución de ingresos

Unico. Diferentes conceptos........................................; . . . .................... 3>

T o t a l  dé la Sección cuarta. . ...................... . 298*82
:* •

. • SECCIÓN QUINTA

Marina.

; l í -  ' CAPÍTULO PRIMERO.—A postadero y  buques.— Personal.
a- jÍ j í J  ¿ ¿s-O1 ^  1

1.»
2 .° Buques, sueldos y gratificaciones..........................................  •

>
»

a* CAPÍTULO 2.°— A postadero y  buques.— Material.

p
tO

f»
O 

O 
9 Capital y provincias 

Hospitalidades y medicinas..
Obras; reparaciones y reemplazos..............................................

>
>
»

T otal de la Sección quinta............*.............. . . »

SECCIÓN SEXTA

Gobernación.

i.® CAPÍTULO PRIMERO.— Gobierno general.— Personal.

Unico, Para esta atención............ ...................................................... »  '

Ci&
£»—*O . co
•

Artículos...-.1

DESIGNACIÓN DE LOS G ASTOS

Satisfecho 
en el

mes de Julio 
de 1894-95.

Pesos.

2 .°j CA PÍTU LO  2.°— Gobibbbo gbkebal .— Material.

Unico. Para esta atención ..• . . . * . •  •.»•-••«*•••••••♦-•••...•«..

3.° CAPÍTULO 3.^G(tóiÉRNÓé regíónalés Y dé  provincias
Personal.

Unico. Para esta atención............................. ................................... .......... •.« »

4.° CAPÍTULO 4.° —  G obiernos regionales y  de provincias
c' ■

< . . o , , r , ,o . M a t e r i a l . á ?

Unico. Para esta atención.• •»*.«•*.• *• • • .*j**•*•••• •

5.° CAPÍTULO 5 .°— Guardia civil V'-’-lls

Unico. Para esta atención*....» » * • .• « .•  •.»»•.• •«.«♦•»»•••••♦*•

6.% CAPÍTULO 6 . ° ^ 0 bden público.— Personal» .

Unico. Para estaatención.* .«•*••«. * . . . . . • .  * . .  •••••••• >

7.®í, CAPÍTULO 7.°— Orden PÚBLicofeiM^5?¿«?.

Unioo. Para esta,atención*.• • • •.• • • . . . . . % • . »■»■:».•ü.«»■.»•••.»..» »

8 .° : CAPÍTULO 8.?^- S e rv ic io  d e  S A m vm .-^ P ertem l. c J ^

1.° Servicio facu lta tivo .* -.. ...t*-.,»r . . . .  *... « • . . . » * . . . . . .  #..•••••
2.° Paluas de Sániciad.
3.° Lazaretos.................•••••••................ ................................... .. >

9.« CAPÍTULO 9.°— Servicio  de Sanidad .— Materials

Unico. Para esta atención. $>

10 CAPÍTULO 10. —  Consejos de A dministración .— Personal.

Unico. Para esta atención.. . . » « • . .  . .  •. *> • • • . . . . . .  • . . .  . • • • • • • .. . •»

11 CAPÍTULO 11. —  Consejos de A dministración.— Material.

Unico. .Para.,esi^Men(údn».... .̂.A..̂ ....«B,»..A...ir.*.»............................. . %

Í®¿t^
....or'T̂  Ví. J 'tj % ’ri '¿\ * > X  ̂ / sr t\ *• - % , , Jf/

. CAPÍTULO I2.*-^i3eiiüNicA(HoÑES.— J'íí'WmsL . i $

13

Unico. Para esta atención»*. . . . . . . . . . . * » » .• » . . . .• •

CAP&ULO 13.-^Comunicaciones.— Material.

*

1.° Gástosde entretenimiento*. » « . . . » . » » • < , * » . » . .
2.° Gastos de conducción terrestre y marítima.....« .  •• .* » L.
3.° Obligaciones generales del servicio postal telegráfico.. . . , *. * »

14 CAPÍTULO 14.—A tenciones generales

1.° Alquileres de edificios..................... ............................ *............. » • .
2.° Impresiones .̂..................... ........... ............................................. >

15 CAPÍTULO 15.—Gastos eventuales é imprevistos

L° Dietas para comisiones extraordinarias de Sanidad.............. - >
2.® Pasajes de relegados y  criminales..............................................

18

3.° Gastos de cordillera... • ; ......................................... ............. . .

CAPÍTULO 16.—Gastos extraordinarios

»

Gastos reservados de vigilancia.......................................................
2.®
3.®

Cablegramas...................... .. a,. . .  •••.•*.••• . . . . . .
Gastos secretos de la Legación de Wáshington y Consulados 

dé los Estados Unidos.. . .  *.................................. ..............-

>

1.095

17- CAPÍTULO 17.—B eneficencia

1.® Asilo de enajenados..................................... ■ >

1.°

2.® Auxilios á los demás establecimientos de la isla.............

Total de la Sección sexta...........................

SECCION SÉPTIMA 

Fomento.

CAPÍTULO PRIMERO.—Instrucción pública .—Pajonal.

1.095

L°
2.°

Universidad de la Habana... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Escuela profesional de la Habana para Agrimensores, Profe

sores mercantiles, Náutica, Maeétros de obras y Apareja
dores.................................................. . *

3.° Idem de Dibujo, Escultura y Pintura de la Habana.;. . . . . . . .

2*

4.° Escuelas Normales de Maestros y Maestras..............................

CAPÍTULO 2.°—I nstrucción pública.— Material.

>

1.®
2.°

Universidad! de la Habana........................................................ .
Escuela profesional de la Habana para Agrimensores, Profe

sores mercantiles, Náutica, Maestros de obras y Apareja
dores— .......................... ..................................... .......... .

3.® Idem de Dibujo, Pintura y Escultura...........*.........................
4.® Idem Nórmales de Maestros y Maestras...................................
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Ci >  Satisfecho
®§ £  en el . ¡
|  1  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS “ dliagif^0o o«a .... 08 —.
:  : Pesos. í

5.® Subvención á la Escuela de Artes y Oficios de la Habana.. . .  y  !
6.® Academia de Ciencias.. .....................        »
7. r. Oposición á cátedras.. . • . . . . . •  •. . •.« . . .  . . . .  . . . . . .  «. •<«•..« y

3.° CAPÍTULO 3.°— Inspección de montes .

Unico. Personal facultativo............................................................................. y i

4.° CAPÍTULO 4.°— Montes y A gricultura. ¡

Unico. Material..........................U v ív íU ..........................    y

5 0 c CAPÍTULO 5.°“ Minás. - ^ ¿ ^ o&Z. ' " 1 j

Unico. Inspección de Minas.*..*.¿é...*... • • » • • • . .  ̂ ..

6.° c CAPÍTULO 6.°— Minas.— Mattrial.

Unico. Para e s t a a t e n c i ó n . . . é . .  •  ̂ * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y

7.° CAPÍTULO 7.°— Obras vxjblicjlB.— Personal.

Unico. Paraésta Atéhción.o »* • • • . . . • » • . . . . . . . . . .

8.® CAPÍTULO 8.°— Obras públicas .— Material.

Unico. Para esta atención.. . . . . . .  • • • ».♦••... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y

9.° J CAPÍTULO 9.°— Carreteras.— Material.

1.° Esludios y núetas cónstrucciónés.............................. »
2.° Conservación y reparación......................... .......................................  >
3.° Pa:réi^fiítiblecer closHpuentes destruidos en Matanzas. ............  »-v:
4.° Para la construcción del puente sobre el río Sagua..................  y

10 CAPÍTULO 10.-—Navegación marítima.— Personal.

1.® Puertos. . y
2.a i F a r o s . . . . . . . . . .  • • • •• • • • • * • • • • • • • • • • • • • * • * . . . .  •. .  . . . . . . . . .  y

0  > Satisfecho
►§ ; S  ' * l "1 enel\_
1  |  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS ^de ld¿4-?5.l°

' «  OBI
Pesos,'

11 CAPÍTULO 11.—Navegación marítima, -—MateriaL

V- 1*̂  .;',v Puertos®. . . .  . •«**.. . A «'•:*.»>• • . P
2.° Faros.»   ...............»
3*° Boyas y v a l i z a s . * »

12 CAPÍTULO 12.—Ferrocarriles

Unico. Subvención para nuevas lineas férreas,  ................................... y

13 CAPÍTULO 13.— Reparación'Y conservación de edificios

’l Unico. *. :Para esta atención.. . . . . . . .  • .. . .  * . . . , - » . * .  #y; 1 y

, Z Í4\ ’̂’ ? ' ' c''OAPÍftJ£cJ: 14. — áóLoNrzAúíóN é inmigración

Unico. Para esta atención. . . *•-#. ! »”.*•*«.■•.■•‘¿ r w * »

15 CAPÍTULO 15.—Comisión permanente de pesas
r ■ -t Y MEDIDAS

1.° Personal............................................................. ...............................  »
. 2.° Material...............................................................      »

Adic. CAPÍTULO ADICIONAL

Unico. Gastos para conmemorar 'eí descubrimiento de América.. . . .  s>

T otal déla Sección séptima^. . . . . , .  . .  •  ̂ y

^ « Ü U M E W ^  © M M E R A L  43

Sección 1.a-—Obligaciones generales* .............. ......¿ . ¿ y 673.121*24
— 2.a—Gracia y Justicia  .......................................   284*73
^  . •. • . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . ..................... 43.187‘50
*— 4.a—Haciéndá. 401 «769*45
■**— 5. —Marma» . . o . . . . . . . . .  »

<?. o o 6¿a—Gobernación.. i . . ; . . ¿ 1.095
7.a—Fomento  .......................................................  y

T otal general. . . r .w .v ;. . . ....................  1.119.45^92

Los anterioré¿ estados quédtó^lujétós^ las alteraciemes que puedan deducirse al exat¿inari! las cuantas respectivas. 
Madrid 7 de Septiembre de 1894.=V.° B.°=E1 Director general de Hacienda, P. A., Valentín Garéia del Busto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Toledo.

Desierta por falta de licitadores la subasta simultánea Ce
lebrada en Madrid y TdMdo el diáí ̂ JdesJunlo ódtkfío pata 
nrrendar la recaudación del repartimiento, la Comisión pro
vincial, autorizada por la Diputación, ha resuelto, por acuer
do del día 18 del corriente, reformar el pliego de condiciones 
que sirvió de base para dicha subasta, y que se verifique 
nuevo remate con el fin de llevar á efeeto dicho servicio, bajo 
el pliego do condiciones que se expresará; resolviendo al pro
pio tiempo, por la urgencia del cásoy y haciendo uso de lafa¿ 
cuitad que la otorga el Real decreto d® 4 de Enero de 1883, 
sobre servicios provinciales, reducir el plazo del anuncio á 
quince días.

Dicha subasta tendrá lugar en Madrid en la Dirección ge
neral de Administración local y funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro l e  la Gabernación, y simultáneamente 
en Toledo en el salón de sesione» de la Diputación, bajo^la 
presidencia del Sr. Gobernador civil de la provincia ó Diputa
do en quien delegue, con asisteneia del VqcaL elegido por la 
Corporación, y en ambos puntos eír día 3 de Octubre próximo, 
á las doce de ía mañana, señalado por la Superioridad y con 
asistencia de Notario.

Toledo 24 de Julio de T894;==El Vicepresidente acciden
tal, Cesáreo Hernández.=El Secretario, José Ortega y Barsi.
Pliego de condiciones para el arrendamiento de la recaudación 

6 del repartimiento provincial de Toledo.
El pliego de condiciones bajo el que ha de verificarse la 

subasta para él arriendo de lá  recaudación del repartimiento 
de la provincia de Toledo, es el que está inserto en la G a c e t a  
número 142, respectivo al día 22 d% Mayb d® 1894 g Boletín 
oficial da la provincia de T oled o , nüm. 82, corréspóndiéhté ál 
día 24 del expresado mes y año, excepto las condiciones 4.a 
y  5.a que quedan fijadas definitivamente en esta forma. v  *

4.a El premio de la prestación del servició y tipo én Caja 
para la subasta será el de un 3 por .100 de la cantidad que el 
«ontratistsi obligue á ingresar á lós AyuUtámietítog éh la De
p osita ría  de fondos provinciales por el cupo corriente en el 
período ejecutivo de cobranza, y un 2 por 100 de la que los 
Ayuntamientos ingresen del cupô  cociente en el periodo vo
luntario de cobranza. Respecto dé átrasósjr percibirá un 3 por 
100 de todas cuantas cantidades ingresen en Depositaría los 
Ayuntamientos en cualquier tiempo, dado que acerca de es
tos débitos el período ejecutivo comienza desde que empiece 
á regir el contrato. Queda suprimida la bonificación que se 
señalaba en el apartado segundo del pliego reformado á los 
Ayuntamientos por los ingresos que éstos hicieran en el pe
riodo voluntario de cobranza. El premio será satifechp al con
tratista al final de cada trimestre, previa liquidación.

5.a La licitación versará acerca de la rebaja del o y 4 por 
100 que se señala en la condición 4.a cóMó precio dé la pres
tación del servicio, y no se admitirá proposición superior á 
dicho tipo. \  .

Toledo 24 dé Julio de 1894.===E1 Vicepresidente interino, 
Cesáreo Hernández.=El Secretario, José Ortega y Barsi.

EstaciónCentral de Teíégráfbé.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

Cen tral

Bilbao.—Rodríguez Enrique, S®n Miguel, 11.
Idem.^-Maria Rodríguez, ídem, íi.

Pravia.—Pedro López, Alcalá, 13:
Cangas de Onis.—Josefa García, Costanilla de los Ange

les, 2.
í Los Arcos<—Manuel Pujadas, Ingeniero de Mentes.

Este  ̂  ̂ - - ■'*
4 ¿íCercedilla.—María Medina^ Goya, 1, principal.

Alcalá de Henares.—Toihjás Pozo, calle %
cuadruplicado. h;

^Veredas.—Sabina Marchééiz, Alctlá, 57, desconocido. 
Valencia de Alcántara.—Sfeora Doña Rosario Mgecoso, 

Alfonso XII, 15 (ausente). 1 r < :
;M NORTE r;v" ■

Escorial.—Juan Fernández, Almagro, 37.
nor|óbste

Espinar. F .— Carmen Melílét de Rodríguez, Palma, 6¿ se
gundo.

Mudrid 12 de Septiembre de 189L El Jefe d?l Cierre, 
T. Villar.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

secretaria

Esta Excxna. Corporación! ha acordado sacar á pública su
basta por segunda vez el suministro de menestra á los Asilos 
segundo y tercero de San Beífiardino, sitos en Alcalá de He
nares, durante el actual ejercicio económico; bajo los mismos 
tipos, pliego de condiciones y! modelo de proposición qué figu
ran insertos en la Gaceta  de Madrid del día 5 de Julio últi
mo y qué ée hallan de manifiefcto en esta Secretaría, Nego
ciado Central, de una á t,r*¿ de su tarde, todos los días no 
feriados que medien has4a el del remate.

La subasta se verificará el día 25 del corriente, á las dos 
de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consis
torial, bajo la presidencia del !Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad 
en quien delegue. j

Lo que se anuncia al público rara su conocimiento.
Madrid 12 de Septiembre dé 1894.=E1 Secretario, Francis

co Ruano. ¡i !•

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
  

Jungados de primera Instancia.
n a v a l m o r a ¡L d e  l a  m a t a

D. Estanislad Sánchez Luiengo,. Eécribano (leí Juzgado de 
primera instancia de esta villa de N&valmóral de la Mata.

Doy fe y testimonio que én el expediente qus se sigue en 
este Juzgado, y que se rel&cíbnará, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y pattej dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa dU N&valmoral de ia Mata, á 1.® 
de Septiembre dé 1894, el Sr: D. Francisco Buísén y Burleta, 
Juez de primera instancia dfe; ella; habiendo visto esta de
mandada menor cuantía, prémovida por el Procurador Don 
Benito Lozano y Lozano, á nblnbre y representación de Don 
Eugenio Dávlla Ramírez, vecino de Castañar de Ibo% ctsado,

comerciante, mayor de edad, defendido por el Lícénciado Don 
Cándido López, contra Julián Bote Donaire, cujas circons- 
tanpiaB no constan, declarado rebelde, sobre pago de 3.162 
reales, y

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Julián 
Bote Donaire, vecifto qúe iüé dé Gástáñár -de Iboíy á que pa
gue á Eugenio Dávila, de igual vecindad, la suma da 790 pe
setas 5Q céntimos, en moneda de oro ó plata qae tenga curso 
legal, qué. ÓA ei Pástete juicio se le réciama, con máé al 
abono del Tntéres legal de dicha suma, desde el día 1.° de Sep
tiembre de 1892 inclusive, hasta que se haga, el pago, y al 
abono de todas las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en estrados, y 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva se publicará por 
medio de edictos en el Boletín oficial de la provincia, de Cáce- 
res y en Ja G aceta  de Madrid, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Francisco Buíbóu

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la anterior 
sehtencia por el Br. D. Francisco Buisén y B&rleta, Jue¿ de 
primera instancia de esta villa y su partido, que la firma es
tando celebrando audiencia pública ordinaria en ¿I día de su 
fecha, de que doy fe. *

Navalmoral de la Mata 1.° de Septiembre de 1894.=Esta- 
nislao Sánchez Luengo.»

Ló inserto correspoMc literalmélíte con su original, á que 
me remito.

Y p&ra que conste, y sea inserto en la Gaceta  de Madrid , 
expido el presente, que firmo con el V.  ̂B.ü deb gr. Juez en 
Navalmoral de la Muta á 5 de Septiertóbréde 1894fc:V.0 B .°=  
Buisén.=Estanislao Sánchez Luengo. X—468

Jusgados municipales. "
HABANA -

Licenciado D. Salvador Alamilla y Requeijo, Juez muni
cipal del Vedado.

Por el presente, que se publicará de oficio en tres números 
consecutivos de la Gaceta  de Madrid , cito, llamo y emplazo 
á D. Manuel Gampcs Santog, soltero, de veinticuatro años de 
edad, Boldado que fué del batallón mixto d« Ingenieros de 
esta ciudad y licenciado absoluto de dicho Oueipo desde fia 
de Febrero último, para que asistido de las pruebas de que 
intente valerse comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
Diez y seis, núm. 10, á la una de la tarde del día 15 dé No
viembre próximo venidero, á fin de que tenga efecto el juicio 
verbal de falta# seguido contra dicho individuo y D. Lorenzo 
Rosas por lesiones en,riña; apercibido de que casó de no com
parecer se procederá é lo que hubiere lugar.

Habana 30 de Julio de 1894.—Salvador Alamilla. =E1 Se* 
cretario, Alfredo Menora. J—5601—3 -

NOTICIAS OFICIALES
Canal de Aragón y  Cataluña.

La representación de esta Sociedad convoca á los señores 
accionistas de la misma para el jueves día 4 del próximo 
mes de Octubre, a k s  cuatro y media de la tarde, en Barce
lona, Pasaje del Reloj, núm. 3, á fin de celebrar junta gene
ral extraordinaria con el objeto de dar cuenta del estado ae» 
tual de la Compañía, presentar balances, proveer vacantes y 
tomar los acuerdos que para la representación general de la 
Sociedad y marcha sucesiva de la misma s® crean conve
nientes.



932 13 Septiembre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 256
Según el art. 29 de los estatutos, tienen derecho de asis

tencia los poseedores de 50 ó más acciones; los señores accio
nistas que quieran hacer uso de este derecho, podrán deposi
ta r  sus acciones hasta el día 26 del corriente en la casa <M. 
A rnúsy Compañía».

Barcelona 10 de Septiembre de 1894.=Luis de Soler.
X—467

F e rro c a rril de Soria.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Balance en 31 de Agosto de 1894.
■ ~ , -  Pesetas.

DÉBITO -----------------
Primer establecimiento: Material móvil, Tías,

herramienta, mobiliario, e tc . .................    • 5.766.403*87
Caja y banqueros.     .... .......... . ................   35.414*58
Gastos generales..........*.....................................  2.333 25
Deudores varios. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « .  *. •« 71.324 80
Explotación: Gastos............................................  147.794*49
Títulos en depósito.............................................  5.550.000

11.573.270*99

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas de 500
pesetas  ...................  3.050.000

5.000 id. ordinarias de id. id   2.500.000
 —  5.550.060

Acreedores varios.......... ..................................... 305.308*15
Explotación: Ingresos........................................  167.962*84
Títulos en garantía. ................ . ....... ..........  5.550.000

11.573.270*99

Bruselas 5 de Septiembre de 1894. =  Firmado: un Admi
nistrador, Guillen.=EI Ingeniero representante de la Socie
dad; R. Doux. X—*464

The E lectric ity  Supply C.° f‘or Spaln  Ld.
Situación en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas,
ACTIVO — V  .

Terrenos, edificios, talleres y m aquinaria.. . .  2.542.278*39
Canalización         1.392.844*31
CÓniadóres, transformadores, cortacorrientes

$  casillas   406.729*11
Almacenes..............................  216.172*70
F iá ^ a .* ...........................   37.863*32
Muebles........................................ ..................... 22.033*75
Caja y banqueros en Madrid y en Londres.. . . 80.050*17
V ^ios deudores én Madrid y en Londres... . .  1.592.739*01

6.290.710*76

PASIVO " " - T '
C á fita l.. . . . . . . . . .   ..........................................  2.600.000
Obligaciones................... ................................ ..... 2.990.000
R^seryas . .  « , 18.406*69
F ia n z a s . . . . . . . . « . .  ^ . * * ■ .. . . . . . . .  «v«« .. .  — 5.300
ViúripsAcreedores en Madrid y en Londres.»¿ . r j 677.004*07

6.290.710*76

Madrid 20 de Mayo de I894.=E1 Jefe de Contabilidad, 
Ricardo Domínguez =V .° B.°=:El Apoderado general en Es
paña de The Electricity Supply C.° for Spain Ld.<> Alberto 
C lart. X—471

Banco H ispano Colonial.
BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DÉ CUBA 

EMISIÓN DE 1890.
' , Decimoquinto sorteo.

Celebrado en éste día, cbn asistencia del Notario D, Luis 
G. Sbler y Pía, el óééitnoquinto sorteo de amortización de los 
bfilétéW hipotecarias de* la lé lá  de Cuba, emíBióa de 1890, se
gún lo dispuesto en,el art. l.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1890 y &É1 o^den de 13 de Agosto de este año, 
háá resultado favóréciSvtí las siete bolas números 374,1.072, 
l.SOI, 3.626, 4.268/4.462 ¡r 4.563. ,

'Éti'SU'consecuencia,quedan amortizados los 700 billetes 
núrttíerot37.301 al 37.400,107.101 al 107.200,130.001 al 130 100, 
362.501 al 362.600, 426.701 al 426.800, 446.101 al 446.200, 
458:201^/456.300. .

Do que én cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
RSuliíecreto se hace público para coimcimiénto de los inte- 
resáflÓB, ^ue podrán presentarse deéde el día 1.° de Octubre 
pr$rimp a percibir las 500 pesetas importe del valor nomi- 
nál Se cada uno de los billetes amortizados, más el cupón 
q ü i’;v¡^ce én dicho día, presentando los valores y suscribien- 
dirlMi íactürás en la forma de costumbre y en los puntos de
signados" en el anuncio relativo al pago, de los expresados 
eupojne*.

"\MrééIbna 10 de Septiembre de 1894,=E1 Secretario ge- 
n ^ /A i í s t i d e s  de Artíñano. X—470

vlV%ncíéndo en 1.a dé Octubre próximo el cupón núm. 16 
deloS biR ét^ hijpotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, 
se*p#cedetá ái su píago desde el expresado día, de nueve á 
OBfeé y media de la mañana.

El page se efectuará presentando los interesados los cu* 
pÓÉéÉ; acompañados de doble factura talonaria, que so faci- 
R tid^gratis én las oficinas de esta Sociedad, rambla de Es- 
ti® bs,ñúh i. 1, Báícéltífiá^ en él Banco Hipotecario de Eapa- 
ñá^ é^Mádrid; éu l^S aS e 1(M5 corréspoñsales designados ya 
éú'Pjrpvincias; en París, én el Banco de París y de ios Países 
Bajosyy én Londres/en casa de los Sres. Baring Brothers 
y  OV Limited. ' : -  8

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo 
de esté día podráñ presentarse asimismo al cobro de las 500 
pesetas que cada uño de ellos representa, por medio de doble 
factuT», que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de lo» cupones y de los billetes amortiza
dos que deseen cobrarlos en provincias, donde haya designa
da representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á 
loa comisionados délam ism á?désde el 10 ai 20 de dicho mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen 
Jos talonarios de comprobación, se eféctuará el pago siempre 
sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere 
para provincias.

Se señalan para el pago en Barcéhma los días desde él 1.° 
al 19 de Octubre, y transesurrido esté plazo, sq admitirán los 
cupones y billetes amortizados los lunes jr martes de cada 
semana, á las horas expresadas. ’ '

Barcelona 10 de Septiembre de 1894,=E1 Secretario gene* 
ral, Arístides de Artíñano. X—469

Com pañía ag ríco la  de la s  Islas de Cayo Cruz 
y  Cayo Romano (Cuba).

El sábado 6 de Octubre próximo, á las dos de la tarde y en 
el domicilio administrativo dé la  Sociedad en París, calle de 
Londres, núm. 10, se celebrará la Asamblea general ordina
ria de accionistas que por falta de número suficiente no pudo 
tener lugar el 30 de Junio último*

La orden del díá será:
1.° Memoria del Consejo de administración y de los Cen

sores.
2.* Aprobación dé las cuentas del ejercicio de 1893.
Y 3.° Nombramiento de Censores para 1894.
A continuación de dicha Asamblea ordinaria se celebrará 

otra extraordinaria, en la que se tratará:
1.° Reducción del capital social.
Y 2.° Emisión de obligaciones.

Conforme á lo dispuesto en el art* 40 de los estatutos, tie 
nen derecho á asistir á dichas Asambleas los propietarios de 
10 acciones, siempre que las depositen con diez días de an ti
cipación en el domicilio administrativo de la Compañía.

Madrid 11 de Septiembre de 1894.=E1 Consejo de admi
nistración, P. O., A. Kobbe. X—465

Bolsa d e  M a d r id
Cotizacion oficial del dia 12 de Septiembre de 1894, competed*
‘■em le del di* anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS........................................... - ........  ^

Di* 14. Di* 42.

leuda perpetua al 4 por too interior, 71*115 71*75-10
no publicado. » 71*80

aflm *. 72*20 72 OfO-71‘95—90
78 Oj.0 fin cor. fir. 
cambio m. 71*91 
72*30 fin cor. fir.

0'40 prima 
VOlMOtln 7!‘S0 71*83-75-75-62-85

Momos, serÍ8i&yBtd$myMi>p6set*s 71 25 7i‘25-5O-60
ídem id, al 4 por 100 exterior v .». 82*80 82*65-71-60

á plazo , 82*10 *
Mqueñes 8270 82*70-75-80

MuovoStSsriosúyHydelOQyüQOpetetat * 81*70
Idem amortizabf© al 4 por 1 0 0 ......... 80 80 80*25

PMveñoi 80 3i) 80*50-30-35-25
Obligaciones del Tesoro al portador coa 

interés dé 6 por 400 anual, vencimiea 
to de 31 de Diciembre de 4 894 .—10.094 
serie A de 500 pesetas, números 1 á
20.094........................................ 100*80 100*80

Míete* Mpotec&rio* d« Cuba, 1880.......  1U ‘75 i 11 ‘85- 90
pequeños. 14479 SI 1*8.5- 9 3

ídemíd. id., emisión de 1890, número?
I &1 485.000...........................     2985 29*75-80-75

pequéñ&t S9‘85 99*75-85
Sanco Hipotecario de Espafia.—Gódula* 

al 5 por 100, númeres'l al 157.090
y 117.100 al 157.780...............  » »

Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números
14 64.000.......................  84 0fi> »

Acciones del Banco de España.. 885 0(0 335 OjO
Idem id» id. esntidades pequeñas  885*50 385 0(0
ídesa de la Compañía arrendataria de 

Tábaoos.>->A ac ioass ai portador. . . . .  / ! S8‘25 168*25
Idem id. id* cantidades pequeñas.». . . .  US 0\0 168 «t®

nam bíes ®f§e!&t®s p laza»  d©l

»Año BKSrsrî  ̂ aiña ssksfíües

Alhuéét8..*««» . 0*80.' :» Logrolo...;../. ' ¥%%.. a
Mes y . . . . . . . . .  0*25 » L o r e s . . . , , , 0*70 p
Mieant®....»». ®*25 ;»■ !'L»§o¿-.. - .-.0*30 a»

■ C'85 ...: • 0‘20 »
Avila.» -a Murcia, i . . . . . .  0*26 js
Badajo?.».»*.» 0*80 » O rease........ . 0‘80 a
Barcelona... . .  0*20 :* Oviedo...... . .  0*21 n
Béíar..... . . . . .  0*S5 ». Palenoi^.. . . . . .  0‘80. ...» - •
ü lbae ........,, 0*20...' :V; FalmaMallorca 9*25 %
Burgos». 0*30"' a Famplona... . .  - 0*81 s
Sáceres....... 0*80 & Pontevedra.... 0*25
r̂ ádiz.» .7 .. . . ; ' 0*S© :: ; : .....................  0*20 j»
Cartagena..».. 0*20 /Balamaxoa.... 0*21 »
CfeSteÜón...... 0*30 » San Sebastián. 0*20 n
Cíud^Real..:. .0*85, .-Santander  §*20, .
Córdoba..,.. , . ,  . .0*80,, , . » v-; ! .Santa Cruz Tfe. • 0*8$ »
Cerijía.. . . . . .  ,0*21',. :7 .' ¿ 7 ."Santiago  0*80 *
Cuenca..... . . .  0*85 ' Segovia^..*... 0*00 »
Ferrol. . . . . . . .  0‘8§ » Sevilla........ 0‘SC* »
Gerona.».. . . . .  0*25 ?> S o ria .... . . . . .  ; 0*80 - »
t i i j ó ú . . . . 11 "•0‘8ñ ' •• Tarragona'. . . '  0 * 8 5 •:-1
^rvnada  3*80 » tal.* la Reixa» 0 * 7 0 - -
;iuadalaj&ra.„, 0*81 %\ . , fermel...». . . .  0*80 »
fiar©   0*88 ^  "folédo.^’... .» . 0*80 ®
Suelva...  0*85. fe fudcla...*.. . .  0*85 a
Suesc*..»..»«. 0?8O ¡* Valencia  0̂ 80 • »-
Jaén... . . . '  0‘8O » ■ Valladolid»»..7 ■"0*iii!'- »
Jerez Frontera. 0*80 » figo................  0*20 a
León.............. 9*$0 » Vitoria......*, 0*85 «
Lérida... . . . .  0*80., •* Zamora... s
Linares....»7' 0*lsl » Zarágeza.».. . .  »

Gambioa oficiales »oba»a p laza»  éstmhjOT»»»* -
Losdres á la vísta, libra esterlina, 80*48-30*60 peseta»
París á la M. u, francos, benefició á papel, 18*10-18*85.

Obse r v a to r io  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 12 de Septiembre de 1894.

4!4 T ^ A  y bamedaa áaLftlr». ,
m  - —   ’ ..

" bartfimetr;c- 'VaiBMOa'avKo .fslS®®̂ íOa ' ' 5BTAD0Í"'
'TrAPA'á ' 'ía á a ó id a  ***": 1 .

^o*yva y d e lr ia a to .  ¿al 6i«ít„

6 mañana , 3l4?<3 7‘2 6‘8 SSB.. Brisa.. Nuboso»
9 mañana, , 760 67 12‘7 19*4 S . , . . » Id. ft©¡ Idem.

12 del día . .  7o6‘88 14*9 10*6 S .. . . .  Viento. Cubierto.
Sdelatarde 1^701 14*0 10 9 O ..... Brisa,. ídem.
5 ne la tarde K Y n  12*8 101 SO.... ídem». Lluvioso,
©delanoche ifSOl H*o lo 6 SO.... CalinaBrumoso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.    .............. 16*7
Idem mínima ...............................................  6#8

Diferencia.   .......................................       10*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24*7
Idem id. déntro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  50*1

Diferencia...........................................................  28*4

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.........................  24«9

Idem mínima id....................................     # 5*5
Diferencia..........................................   19*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
(kilómetros).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  BOt

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................... 7*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.............................       4. 2*9
Llu via en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 46*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é ¿as nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las s\ete% el 
día 12 de Septiembre de 1894.

Altes Témpora» m
feorosatoto t«rs ffzem

4  0 -  « r a d n » .IMUaSflEg ralaiMl 9n«“ ™ d<1 Í*1áel m»r *n o«at#»l- “•* d.I siel*. d« 1.  m i
milisa«tros. shaIoi. viento, viento.

s , SvbtstiáB. 762*1 19 9 NNE. B / lig. Despejado. Tranq»
B ilbao...... 76v*§ !9‘8 BE.... Idem.. Idem Idem*
"ávfodo».. . . .  169 7 14*5 fí Calmé. Nuboso... »
CSorati (1 h»)
Saj|tiago...v 
Dréize.» *.;.»•• 7 
Vígé.» • • •• • •

Oport©'»»»»»
Lisboa (8 h j.
Bsf;á»jo:s.......
S.F«rn.Gk.)
Sevilla*. •-••• 768 8 24 *2 SO ... B.“ fie. Idem ..... *
M álaga..... :
bramad a . . . .  160*6 15*5 SO.... V.*m.f. Idem  »

Alisante.. . . .  ■ '
M urcia.....
Valencia,...
Palm a...... 756*6 *f,'l NNH,. B /fte. Lluvioso.. Tranq»11
Barcelona... 7&S9 20*5 1 .......  Calma. Brumoso.. Oleaje*

T ém el...... 763*7 142 S.. . . .  Idem.. Despejado. »
Zaragoza...o 763̂ 6 16*ó ESE.. B.*lig.* Nuboso,... »
Soria   „ . »
Burgos...»»» W**1 11*0 S.. . . .  Brisa.. Cubierto.. »
León..........
Vall&dolid.. 162'8 9 0 S.. . . .  Calman Lluvioso.. »
Salsmame. 789 2 3o‘0 SO. .. B.a lig/ Idem  »
S6govin«.«.. W11 10*5 SE. . .  Id. fte. Cubierto.. »
Madrid... . . .  3 6 I2‘7 S.. . . .  Idem.. Nuboso. . .  »
Nseoiinl»... 763‘8 7*0 Idem... Cubierto . »
Clndad Raaly 763 9 10*6 S.V.* fte. Casi desp.® »
Albaettit. •. •

769‘5 7*6 NNE.. Calma. Despejado. » a
0pis-Nes.... -16V7' 13*2 NE... Idem.. Nebuloso.. Tranq.y
ñi Mathlen.. 7̂ 9*4 11 ‘0 E ..... Brisa.. Despejado. Picada*
Iílad‘Aix... 75fti4 ^ ‘0 R  V.°fte. Cubieru Idem.
Biarritz..... 764‘4 15*« E ... .. B /lig / M. nuboso. Tranq.’8
Clermont.... 75.&48 0 4 N,. . . .  Calma. Cubierto.. »
íferpiñia...• 758*4 45*8 N... . .  Idem». Idem  »
iicie»»».»7,v¿ 182‘é 17 6 K...¿. Viento. Brumoso.. Oleaje.
Nizno.. . . . . .  784*1 19*7 N „.. .  Calma. M. nuboso. Tranq.*

^oma.........
Liorna.........
Palor sao...,.
^agli&irií. . . .

RETRASADOS — DÍA 11
Roma... . . . .  762*6 17*4 N ,.... B.afte. Cubierto.. »
Liorna  164*0 27*8 ENE.. Viéntoi tdém...... *
Palermo.... 760‘2 »3*1 N. . .» Calma. Nuboso... »
Cagliari..... 758*9 SS*o N S... Brisa.. Idem. ...» *
S, Sebastián. ¡ 76s‘¿ 13*5 SE» .. Cairas» M.nuboso. ?ruq..J-
Bilbao  166‘7 14*0 N ídem.. Nuboso... Idem.
Oviedo  766‘7 13*4 K  B.* lig. Cubierto, . /
Santiago.. . .  766*1 16*1 NB»i• Id. fte. Nuboso... *
Orense.  763*4 17 8 NE... Calma. Despejado. »
Granada  756*4 23*4 OSO... V.f fté. » *
Alicante. . . .  7851 13*« SSO. . Calmn» Lluvioso.. »
Albacete,... 76o‘0 10 3 NE... B.* fteJldem .. . . .  »

D ireccion  genera l de  C orreos y  T elégrafos

Ayer llovió en Guadalajara, Segovia, Badajoz, Avila y  
Toledo.

Form an p a r to  d© este  núm ero d.© la  G a c e t a  los pifa* 
gos 19 y 20  de las sen tencias de la  S ala  de lo o iv ll d e l 
T rib u n a l Sápremo, correspondientes a l  tomo II.

ANUNCIOSG u í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  i l
aSc? de I8?4.—Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta , d e  M a d r id , situado e n  
ía planta haja del Ministerio de la Gobema^ 
cién, á ios precios siguientes:

PESETAS

Primera d a s e . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem......................  8
En rústica.  ............   5

SANTOS DEL DIA

Sa* Felipe, mártir.

Canéate «I» 1* iglesia de Religiosas "Vallec&a 
(calle de Isahel la Católica),


